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En 2025, Cali aplicará un plan de inter-
vención en salud en 101 instituciones
educativas del distrito, tanto oficiales

como privadas. La estrategia, que busca
mejorar las condiciones de bienestar físico y
mental en los colegios, responde a un incre-
mento registrado durante 2024 en casos de
violencia de género, intentos de suicidio, sui-
cidios y embarazos adolescentes en varias
comunas y cinco corregimientos de la ciu-
dad.

Educación y salud se articulan para
proteger a la comunidad escolar
El Plan de Desarrollo de Capacidades en

Salud en el Entorno Educativo fue presenta-
do a rectores y directivos de los colegios
priorizados. La Secretaría de Salud Pública,
en conjunto con la Secretaría de Educación
y el Comité Municipal de Convivencia
Escolar, lidera la estrategia. Este plan busca
formar a estudiantes, docentes, familias y
personal del Programa de Alimentación
Escolar en temas como salud mental, nutri-
ción y estilos de vida saludables.

Además de las capacitaciones, el plan
incluye jornadas de salud articuladas con

las Empresas Sociales del Estado, ESE,
seguimiento a casos de salud mental y mejo-
ra en los canales de atención. Todo esto con
el propósito de eliminar barreras y pro-
mover el acceso efectivo a los servicios médi-
cos.

Se priorizaron 45 planteles de primaria y
56 de secundaria, según datos del Sistema de
Vigilancia Epidemiológica y el Sistema de
Matrícula Estudiantil (Simat).

Ruta de atención y Línea 106 para
casos de salud mental

La ruta de atención contempla tres
fases. La primera verifica la afiliación al
sistema de salud de los estudiantes. La
segunda activa el protocolo ante casos
reportados en el Sistema Unificado de
Información en Convivencia Escolar
(Suice), permitiendo gestionar citas
médicas y acompañamiento a través de la
Línea 106.

En la tercera fase, la Secretaría de
Educación válida si la atención fue efectiva.
En caso de incumplimientos, se activa el
reporte ante el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar o se notifica a las autori-
dades de salud. 

Foto: Alcaldía de Cali 

Plan dde ssalud een eentornos educativos en Cali incluye atención a salud mental y promo-
ción de vida saludable.

Plan de intervención en
colegios de Cali para
prevenir enfermedades

� Educación con enfoque en salud



l conflicto armado sigue expulsando a
miles de colombianos de sus territorios, y
Cali se convierte, una vez más, en uno de
los principales destinos de quienes huyen
para proteger su vida. Durante 2024, la
Personería local recibió casi 8.000 declara-
ciones de víctimas del conflicto. Y eso es solo

una parte del problema. A lo largo de los últimos tres años,
se han registrado más de 27.000 testimonios de personas
desplazadas, amenazadas o víctimas de otros hechos violen-
tos. Esto refleja no solo el drama humanitario que se sigue
viviendo en muchas regiones del país, sino también el aban-
dono del Estado en todos los niveles.
Los datos muestran que la mayoría de estas víctimas
provienen del Cauca, Nariño y el Valle del Cauca.
Departamentos donde la presencia de grupos armados ile-
gales se ha fortalecido, en buena medida, por la falta de
acción y las concesiones del gobierno nacional. La política de
paz total no solo fracasó en desmovilizar a estos actores, sino
que, por el contrario, terminó empoderándolos. Hoy ejercen
control territorial, cobran “impuestos” y han desplazado a
miles de personas que ahora buscan protección en ciudades
como Cali.
Lo más preocupante es que, una vez llegan, tampoco encuen-
tran respaldo. La atención inmediata, la oferta institu-
cional, el techo, el alimento, la salud, el estudio, todo recae
sobre los gobiernos locales, que no tienen ni los recursos ni la
capacidad suficiente para responder con eficiencia. Cali hace
esfuerzos, pero no puede sola. El peso social, económico y
humano de esta crisis se está descargando sobre los munici-
pios receptores, mientras el gobierno nacional sigue ausente.
Si el Estado no está donde debe estar, la violencia se impone.
Y si el Estado no actúa donde la gente huye a buscarlo, la
desesperanza se multiplica.
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Durante un foro
sobre las nuevas
dinámicas del cri-

men organizado, realizado
en Cali, se presentó un
estudio que debería estar
en el centro del debate
público. El Laboratorio de
Justicia y Política Criminal

aplicó una encuesta a casi 10.000 estudiantes de
séptimo y octavo grado en Medellín, en colegios
ubicados en zonas con alta presencia de combos,
bandas y estructuras criminales.

El resultado es inquietante: la mayoría  de
esos jóvenes ya conocen, entienden e incluso
admiran a los actores armados que controlan sus
barrios. No solo los temen: los ven como opción.

El estudio identificó cuatro grandes aspira-
ciones juveniles: estatus, ingresos, ocupación y
diversión. Y lo más revelador es que esas mismas
promesas —ser alguien, ganar algo, hacer parte
de algo— son exactamente las que creen que les

ofrece el crimen organizado.
Aunque el estudio se hizo en Medellín, sus

conclusiones son aplicables a Cali y a muchas
otras ciudades con dinámicas similares: barrios
fragmentados, escuelas desbordadas, familias
sin tiempo, instituciones débiles y grupos delin-
cuenciales fuertes. Allí, la escuela muchas veces
no logra conectarse con los deseos de los jóvenes
ni construir proyectos de vida. Y cuando el
Estado no resuelve, alguien más lo hace.

El estudio detectó que cerca del 20% de los
jóvenes son proclives a ingresar voluntaria-
mente a estos grupos. La prevención se resuelve
en las aulas, con docentes formados, acom-
pañamiento psicosocial y oportunidades reales.
El crimen ya aprendió a hablarles a los jóvenes.
Nosotros aún estamos aprendiendo a escuchar-
los. Inspirados en el concepto japonés de ikigai,
debemos ayudar a los jóvenes a encontrar
propósito, talento, utilidad y sostenibilidad en su
vida. No debemos “pagarles” por dejar la violen-
cia hay que evitar que entren.

Raro y celestial don,
el que sepa sentir

y razonar al mismo
tiempo.

Vittorio Alfieri 

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Cali tiene todo para ser
una potencia turísti-
ca. Tiene sabor, ritmo,

alma. Pero le falta algo esen-
cial: pensar con tecnología.
No basta con tener cultura si
no sabemos convertirla en
una experiencia que el
mundo quiera vivir, compar-

tir y repetir. En 2023, llegaron cerca de 712.000 tu-
ristas a Cali, pero más del 70% no pernoctó. ¿Por
qué? Porque aún pensamos el turismo como si
estuviéramos en 2000.

Mientras tanto, ciudades como Dublín entien-
den algo que aquí todavía no se ha procesado del
todo: que el futuro del turismo se diseña con
inteligencia artificial, datos y experiencia per-
sonalizada. En lugar de vender la ciudad como
un destino genérico, crearon un modelo donde
cada visitante vive una versión única de la ciu-
dad. Y no lo hicieron a punta de slogans: lo
hicieron con tecnología real.

Dublín se alió con OpenAI. Desarrollaron un
planificador turístico impulsado por inteligencia
artificial. Convirtieron su oferta cultural en
recorridos inmersivos con realidad aumentada.
Digitalizaron el corazón de la ciudad. El resulta-
do: más de 9 millones de turistas internacionales
en 2023, y una derrama económica de 7.000 mil-
lones de euros. Eso no es magia: es estrategia.

Cali tiene algo que Dublín no: una energía
viva en cada esquina, una gastronomía sin igual,
una estética urbana que mezcla lo clásico con lo
urbano en segundos. Pero no lo hemos contado
con datos, ni lo hemos transformado en producto
turístico inteligente. Seguimos creyendo que una
guía impresa y un guía turístico bastan.

Imaginen esto: un turista en Canadá entra a
una plataforma de IA, y en segundos recibe un
itinerario personalizado para Cali. Incluye reco-
rridos por San Antonio en 3D, clases de salsa con
tecnología inmersiva, y experiencias gas-
tronómicas gestionadas por emprendedores
locales.

Lea la columna completa en www.occidente.co

No creas el mar inmenso,
más grande es tu bondad.

Aunque dura sea la verdad,
debes decirla, no lo dudes.

Dibújale una sonrisa al que
padece un dolor, olvídate del
rencor, que deja momentos
malos, ten siempre una bendi-
ción pendiente en tus lindos
labios.

Nunca trates con agravio al
que una vez te ofendiere, déjase-
lo siempre a Dios que como juez
interviene.

Espanta la soledad, aunque
sea amiga sincera, no dejes que
te convenza de que la vida no
vale nada, ella es el mejor rega-
lo, que te han podido obsequiar,
aun llena de sinsabores, la
debes valorar.

Se feliz a tu manera, sin las-
timar la confianza del amigo
que te brinda su familia y su
casa.

No desees que el ajeno te
brinde la mano siempre, apóya-
lo con amor y sacrifícate por su
gente.

No te sientes a esperar que te
sirvan nada más, estate listo
para dar lo mejor que llevas
dentro, siempre buscando el
momento sin tener que prego-
nar.

Para vivir

MI COLUMNA

La revolución turística de Cali

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

El crimen que empieza en séptimo grado
Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

JUAN MARTÍN
BRAVO

Cali, receptora 
ignorada del conflicto

E
EEll  EEssttaaddoo  aabbaannddoonnaa  aa  llaass  vvííccttiimmaass  eenn  

ssuuss  tteerrrriittoorriiooss  yy  ttaammbbiiéénn  ccuuaannddoo  lllleeggaann  aa  
bbuussccaarrllaass  aayyuuddaa..











NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 31 DE DICIEMBRE DE 2024
(Valores expresados en miles de pesos colombianos)

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL

NOTA 1. ENTIDAD QUE REPORTA
La CORPORACIÓN DE LUCHA CONTRA EL SIDA es una entidad sin ánimo de lucro, legalmente constituida mediante Acta No. 01
de Constitución de Marzo 26 1992 y Personería Jurídica reconocida mediante la Resolución No. 0500 de julio 15 de 1992 emana-
da de Departamento Administrativo Jurídico – división Asuntos Delegados de la Nación - Gobernación del Valle del Cauca, reg-
istradas por Escritura Pública No. 5171 de Septiembre 18 de 1992 de la Notaría Tercera de Cali, perteneciente a los sectores de
Educación y Salud y exclusivamente dedicada a éstos para la prevención global del VIH-Sida y las Enfermedades Infecciosas.

OBJETIVOS SOCIALES
Los objetivos sociales de la Corporación son: la promoción de la salud, la prevención y el diagnóstico de la enfermedad y la aten-
ción integral a las personas y comunidades que viven con el VIH/SIDA, mediante la prestación de servicios para la salud, la actu-
alización académica y la investigación en salud, de óptima calidad y en los diferentes niveles y disciplinas. Por lo tanto, se ejecu-
tan y apoyan programas y proyectos relacionados, buscando enfrentar de una manera integral este problema social y de salud
pública.

SERVICIOS AMBULATORIOS DE SALUD PARA EL TRATAMIENTO INTEGRAL DEL VIH/SIDA EN:
■ Atención médica especializada: Medicina interna, Infectología.
■ Medicina general supervisada
■ Asesoría médica internacional
■ Atención por asesoría integral (trabajo social, psicología, enfermería y química farmacéutica) y terapia asistida
■ Atención psicológica
■ Servicio farmacéutico y seguimiento fármaco terapéutico
■ Toma de muestras de laboratorio clínico general y especializado para el diagnóstico y seguimiento de la infección por el
VIH/SIDA.

NOTA 2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

2. BASES DE PREPARACION

(a) Marco de referencia:
Los presentes estados financieros han sido preparados bajo los parámetros de las IFRS for SMEs (estándares internacionales
de reportes financieros para pequeñas y medianas empresas) y constituyen los estados financieros de la CORPORACIÓN
DE LUCHA CONTRA EL SIDA bajo la aplicación plena de la Norma Internacional de Información Financiera para las Pymes, de con-
formidad con el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y Decreto Reglamentario 2496 de 2015.
(b) Bases de medición:
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por ciertos instrumentos financieros que
son medidos al costo amortizado o a su valor razonable y ciertos activos de propiedad, planta y equipo, medidos por revaluación;
como se explica en las políticas contables descritas abajo.

(c) Moneda Funcional y de presentación
Estos estados financieros son presentados en Miles de pesos colombianos – Miles de COP, que es la moneda funcional de la
CORPORACIÓN. Toda la información es presentada en miles de pesos, excepto cuando se indica de otra manera.

(d) Uso de estimaciones y criterios profesionales
La preparación de los estados financieros de acuerdo con el estándar del IFRS for SMEs, requiere que la administración realice
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y
gastos informados. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones contables son reconoci-
das en el periodo en que la estimación es revisada y en cualquier periodo futuro afectado.
Las políticas contables establecidas más adelante han sido aplicadas consistentemente a estos estados financieros.
Dentro de las estimaciones aplicadas en los estados financieros, figuran las siguientes:

●●  Devengo
De conformidad con la Sección 2 Conceptos y Principios Generales del IFRS for SMEs, se reconocen los hechos económicos en el
periodo en que suceden independientemente de su momento de pago, cumpliendo de esta forma la base contable de acumulación

(o devengo), la cual aparte de exceptuar la entrada y salida de flujos efectivos para el reconocimiento de un elemento de los esta-
dos financieros, también hace énfasis en que un elemento se
reconocerá si cumple con los criterios de reconocimiento contemplados en el estándar del IFRS for SMEs.

●●  Hipótesis de Negocio en Marcha
A la fecha de los presentes estados financieros, la CORPORACIÓN DE LUCHA CONTRA EL SIDA no presenta situaciones que pre-
suman su cierre temporal o definitivo de operaciones y por consiguiente, se considera un negocio en marcha y ha aplicado esta
hipótesis en la preparación de información financiera.

●●  Modelos de Medición de Activos
En la preparación de los presentes Estados Financieros se han utilizado los siguientes modelos de medición permitidos por las IFRS.

-Modelo de Costo: Se emplea el modelo de costo para la medición y presentación de algunas categorías de la propiedad plan-
ta y equipo, y algunos otros activos como por ejemplo los activos intangibles.
-Modelo de Valor Razonable: Se utiliza este modelo para medir los activos financieros disponibles para la venta y las
propiedades de inversión.
-Modelo de revaluación: Se utiliza este modelo para medir los terrenos y edificaciones clasificados como propiedad, planta
y equipo.
-Costo Amortizado: Se aplica esta metodología para medir préstamos y cuentas por cobrar, así como pasivos financieros,
según corresponda (cuando existan costos de transacción en los pasivos financieros que demuestren un tipo de interés efecti-
vo, diferente al pactado).

2.1. IMPORTANCIA RELATIVA Y MATERIALIDAD
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o materialidad.
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su
conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en
las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable.
En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la cuantía se determinó con relación, entre otros,
al activo total, al activo corriente, al pasivo total, al pasivo corriente, del capital de trabajo, al patrimonio y de los ingresos, según
corresponda.

2.2. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
Las propiedades, planta y equipo se presentan a su costo de adquisición, menos la depreciación subsiguiente, la revaluación y las
pérdidas por deterioro, en caso de que existan.
El costo histórico incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición de estas partidas.
Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo separado, según corresponda,
sólo cuando es probable que generen beneficios económicos futuros y el costo de estos activos se pueda medir razonablemente.
Los gastos de mantenimiento y de reparación se cargan al estado de resultados en el período en el que éstos se incurren.
La depreciación de estos activos comienza cuando los activos están listos para su uso previsto. Los terrenos no se deprecian. La
depreciación de los otros activos se calcula por el método de línea recta durante el estimado de su vida útil como sigue:

Nota 9C
Activo VIDA UTIL AÑOS NIIF
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 45
MAQUINARIA Y EQUIPO 10
EQUIPO DE OFICINA 10
EQUIPO DE COMPUTO Y COMUNICACIONES 5
FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 10

La CORPORACIÓN no estima ningún valor residual para sus activos por considerar que éste no es relativamente importante, sien-
do, por lo tanto, depreciados en su totalidad.
Se registra como una pérdida por deterioro en los resultados del periodo la diferencia entre el costo de un activo y su importe recu-
perable cuando dicho importe es inferior a su costo original.
Un elemento de propiedades, planta y equipo se da de baja por su disposición o cuando no se esperan beneficios económicos
futuros que se deriven del uso continuo del activo.
Las ganancias y pérdidas por la venta de activos corresponden a la diferencia entre los ingresos de la transacción y el valor en
libros de los activos. Estas se incluyen en el estado de resultados.

2.3. INVENTARIOS
Los inventarios se valorizan al costo o al valor neto de realización, el que sea menor. El costo de los inventarios se basa en el méto-
do de primeras entradas, primeras salidas, e incluye los desembolsos en la adquisición de inventarios, costos de producción o con-
versión y otros costos incurridos en su traslado a su ubicación y condiciones actuales.
El valor neto de realización es el valor de venta estimado durante el curso normal del negocio, menos los costos de terminación y
los gastos de ventas estimados.
La CORPORACIÓN se involucra con medicamentos requeridos para el tratamiento de los pacientes con VIH-SIDA. Estos inventar-
ios son valorizados al costo de compra que no excede el valor de reposición o venta en el mercado. El costo es determinado de
acuerdo con el inventario físico realizado cada mes, a diciembre 31 de 2024, bajo el sistema PEPS.
Generalmente, la rebaja hasta alcanzar el valor neto de realización se calcula para cada partida de los inventarios. En algunas cir-
cunstancias, sin embargo, puede resultar apropiado agrupar partidas similares o relacionadas.
Se realizará una nueva evaluación del valor neto de realización al final de cada año contable, atendiendo lo consignado en la
Sección 13 Inventarios de la NIIF para las Pymes. Cuando las circunstancias, que previamente causaron la rebaja, hayan dejado de
existir, o cuando exista una clara evidencia de un incremento en el valor neto de realización como consecuencia de un cambio en
las circunstancias económicas, se revertirá el importe de la misma, de manera que el nuevo valor contable sea el menor entre el
costo y el valor neto realizable revisado. Esto ocurrirá, por ejemplo, cuando un artículo en existencia, que se lleva al valor neto de
realización porque ha bajado su precio de venta, está todavía en inventario de un periodo posterior y su precio de venta se ha incre-
mentado.
El importe de cualquier rebaja de valor, hasta alcanzar el valor neto de realización, así como todas las demás pérdidas en los inven-
tarios, será reconocido en el periodo en que ocurra la rebaja o la pérdida. El importe de cualquier reversión de la rebaja de valor
que resulte de un incremento en el valor neto de realización, debe ser reconocida como una reducción en el valor de los
inventarios, que hayan sido reconocidos como gasto, en el periodo en que la recuperación del valor tenga lugar.

2.4. ACTIVOS FINANCIEROS

2.4.1. Clasificación
La CORPORACIÓN clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías:
a) Inversiones disponibles para la venta a costo amortizado y a valor razonable
b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento y
c) Préstamos y cuentas por cobrar
La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos financieros. La Dirección general determina la clasi-
ficación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.
Como política contable ha decidido aplicar la clasificación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y medición, den-
tro de los estándares plenos (IFRS full por sus siglas en inglés), lo cual está contemplado en la Sección 11 del IFRS for SMEs.

a) Inversiones disponibles para la venta a costo amortizado y a valor razonable
Las inversiones disponibles para la venta son activos financieros no derivados que se designan en esta categoría o que no
clasifican para ser designados en ninguna de las otras categorías.
b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento
Son activos financieros no derivados con una fecha de vencimiento fijada, cuyos pagos son de cuantía fija o determinable, y la
entidad tiene la intención efectiva y además, la capacidad, de conservar hasta su vencimiento.
c) Préstamos y partidas por cobrar
Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que
no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados
desde la fecha del estado de situación financiera. Estos últimos se clasifican como activos no corrientes.
d) Instrumentos negociables con cambios en resultados
Corresponde a activos financieros que se han designado desde su reconocimiento inicial, al valor razonable, con cambios en resul-
tados. Esta categoría será utilizada cuando la intención de la Gerencia sea realizar los activos a través de la enajenación, en un
período inferior a 12 meses.

2.4.2. Reconocimiento y medición
Las compras y ventas normales de activos financieros se reconocen a la fecha de la liquidación, fecha en la que se realiza la com-
pra o venta del activo. Las inversiones se reconocen inicialmente a su valor razonable más los costos de transacción en el caso de
todos los activos financieros que no se registran a valor razonable a través de resultados. Los activos financieros que se recono-
cen a valor razonable a través de resultados se reconocen inicialmente a valor razonable y los costos de transacción se reconocen
como gasto en el estado de resultados.
Las inversiones se dejan de reconocer cuando los derechos a recibir flujos de efectivo de las inversiones expiran o se transfieren
y se ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de su propiedad. Los activos financieros disponibles
para la venta y a valor razonable a través de ganancias o pérdidas se registran posteriormente a su valor razonable. Los préstamos
y las cuentas por cobrar y las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se registran a su costo amortizado por el método de
tasa de interés efectivo.
El método de tasa de interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amortizado de un instrumento de deuda y de la asi-
gnación de los ingresos por intereses durante el período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exacta-
mente los flujos de efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos que forman parte integrante de
la tasa, los costos de transacción y otras primas o descuentos) a través de la vida esperada del instrumento de deuda, o, en su
caso, un período más corto, con el valor neto contable en el reconocimiento inicial.
Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y subsecuentemente se valoran a su costo
amortizado, usando el método de interés efectivo, menos el deterioro.
Las ganancias y pérdidas que surgen de cambios en el valor razonable de “activos financieros a valor razonable a través de resul-
tados” se incluyen en el estado de resultado del período y otro resultado integral en el rubro “otros ingresos/otros egresos”, en el
período en el que se producen los referidos cambios en el valor razonable.
Los valores razonables de las inversiones con cotización bursátil se basan en su precio de cotización vigente. Si el mercado para
un instrumento financiero no es activo (o el instrumento no cotiza en bolsa) se establece su valor razonable usando técnicas de
valuación. Estas técnicas incluyen el uso de los valores observados en transacciones recientes efectuadas bajo los términos de
libre competencia, la referencia a otros instrumentos que son sustancialmente los mismos, análisis de flujos de efectivo descon-
tados y modelos de opción de fijación de precios haciendo máximo uso de información de mercado y depositando el menor grado
de confianza posible en información interna específica de la entidad.
Se evalúa a cada fecha del estado de situación financiera si existe evidencia objetiva de la minusvalía o devaluación
(desvalorización) o deterioro en el valor de un activo financiero o de un grupo de activos financieros.

2.4.3. Deterioro de activos financieros
(a) Activos a costo amortizado
La CORPORACIÓN evalúa al final de cada período del estado de situación financiera, si existe evidencia objetiva de que un activo
financiero o grupo de activos financieros está deteriorado. Un activo financiero o un grupo de activos financieros está deteriorado
sólo si existe evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron después del reconocimiento ini-
cial del activo (un evento de pérdida) y que el evento de pérdida, (o eventos), tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros esti-
mados del activo financiero o grupo de activos financieros que puede estimarse de forma fiable.
Los criterios que se utilizan para determinar que existe una evidencia objetiva de una pérdida por deterioro son:

● Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado;
● Un incumplimiento de contrato, tales como no pagos o retrasos en el interés o del pago principal;
● La Empresa, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del prestatario, le dé al prestatario una
concesión que de otro modo no hubiera considerado.
● Resultado probable que el prestatario entre en quiebra o en saneamiento financiero;
● La desaparición de un mercado activo para un activo financiero debido a dificultades financieras, o
● Los datos observables indican que existe una disminución significativa en los flujos de efectivo futuros estimados a partir de
una cartera de activos financieros desde el reconocimiento inicial de esos activos, aunque la disminución aún no se puede identi-
ficar con los activos financieros individuales de la cartera, incluyendo:

i. Cambios adversos en el estado de pago de los prestatarios de la cartera, y
ii. Condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con no pago en los activos de la cartera.

La CORPORACIÓN primero evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro.

Para los préstamos y la categoría de cuentas por cobrar, el importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el valor en libros
del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros (excluyendo las pérdidas crediticias futuras que no han sido contraí-
das) descontado a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. El valor en libros del activo se reduce y la cantidad de
la pérdida se reconoce en la cuenta de resultados. Si un préstamo o inversión mantenida hasta el vencimiento tiene una tasa de
interés variable, la tasa de descuento para valorar cualquier pérdida por deterioro es el tipo de interés efectivo actual determina-
do en el contrato.
Si, en un período posterior, el importe de la pérdida por deterioro disminuye y la disminución pudiera ser objetivamente relaciona-
da con un evento ocurrido después de que el deterioro fue reconocido (por ejemplo, una mejora en la calificación crediticia del deu-
dor), la reversión de la pérdida por deterioro se reconoce en resultados.
El deterioro de las cuentas por cobrar se establece cuando existe evidencia objetiva de que no se podrá cobrar todos los montos
vencidos, de acuerdo con los términos originales de las cuentas por cobrar. Algunos indicadores de posible deterioro de las cuen-
tas por cobrar son dificultades financieras del deudor, la probabilidad de que el deudor vaya a iniciar un proceso de bancarrota o
de reorganización financiera y el incumplimiento o falta de pago. El monto del deterioro es la diferencia entre el valor en libros del
activo y el valor presente del estimado de flujos de efectivo futuros, que se obtendrán de la cuenta, descontados a la tasa de interés
efectiva. El valor en libros del activo se reduce por medio de una cuenta correctora y el monto de la pérdida se reconoce con cargo
al estado de resultados en el rubro “gastos de administración”.
Cuando una cuenta por cobrar se considera incobrable, se castiga contra la respectiva cuenta de deterioro. La recuperación pos-
terior de montos previamente castigados se reconoce con crédito a la cuenta “recuperaciones” en el estado de resultados.
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(b) Los Activos clasificados como disponibles para la venta
La CORPORACIÓN evalúa al final de cada período de balance, si existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo
de activos financieros están deteriorados. En el caso de las inversiones de capital clasificadas como disponibles para la venta, un
descenso significativo o prolongado en el valor razonable del título por debajo de su costo también es evidencia de que los activos
están deteriorados. Si tal evidencia existe para los activos financieros disponibles para la venta, la pérdida acumulada (medida
como la diferencia entre el costo de adquisición y el valor razonable actual, menos cualquier pérdida por deterioro de ese activo
financiero) se retira del patrimonio y es reconocida en resultados. Si, en un período posterior, el valor razonable de un instrumen-
to de deuda clasificado como disponible para la venta aumenta y este incremento puede ser objetivamente relacionado con un
evento ocurrido después de la pérdida por deterioro que fue reconocida en resultados, la pérdida por deterioro se revierte a través
del mismo estado de resultados.
Solo cuando exista evidencia objetiva de deterioro, los componentes del ORI (reservas por ajustes al valor razonable) reconocidos
en el patrimonio, deberán ser reclasificados entre la cuenta de ajuste del activo y la cuenta del patrimonio, para reflejar por el esta-
do de resultados, cuál es la pérdida por deterioro, en ocasiones, podrá rebajarse la reserva hasta agotarla y la diferencia ser trata-
da en resultados, pero en los casos que la pérdida se considera irreversible, se deberá eliminar la reserva de ajuste (patrimonio)
contra el activo y reconocer la pérdida como gasto del período.

2.5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras inversiones
altamente líquidas de corto plazo con vencimientos de tres meses o menos contados a partir de la adquisición del instrumento
financiero.

2.6. RESERVAS
Se registran como reservas las apropiaciones autorizadas por el máximo órgano de administración, con cargo a los resultados del
año para el cumplimiento de disposiciones legales o para cubrir los planes de expansión o necesidades de financiamiento.

2.7. OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO
Los préstamos se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos incurridos en la transacción. Estos préstamos se
registran posteriormente a su costo amortizado. Cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la transac-
ción) y el valor de redención, se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo, usando el método de interés
efectivo.
El método del interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amortizado de un pasivo financiero y de asignación de gasto
por intereses durante el período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los futuros pagos de
efectivo (incluyendo todas las comisiones y puntos básicos pagados o recibidos que forman parte integrante de la tasa de interés
efectiva, los costos de transacción y otras primas o descuentos) a través de la vida esperada de la obligación financiera, o (si pro-
cede) un período más corto.
Las comisiones incurridas para obtener los préstamos se reconocen como costos de la transacción en la medida que sea probable
que una parte o todo el préstamo se recibirán. En este caso las comisiones se difieren hasta que el préstamo se reciba.
Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que se tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación
por lo menos 12 meses contados desde la fecha del balance.
Actualmente los pasivos financieros no requieren la estimación del costo amortizado, dado que sus operaciones no implican cos-
tos de transacción, que pudieran arrojar un tipo de interés efectivo distinto al pactado, esto se produce, cuando la CORPORACIÓN
solicita cierto fondo y se realiza un desembolso inferior (neto de costos por préstamos) al solicitado. Sin embargo; cada final de
período contable, se evalúan los flujos futuros de las operaciones de financiamiento y se contrasta el tipo de interés efectivo con
el interés contractual. Al período informado no se presenta diferencia material entre el tipo de interés efectivo calculado como la
Tasa Interna de Retorno y la Tasa Contractual.
La CORPORACIÓN da de baja los pasivos financieros cuando, y sólo cuando, las obligaciones se liquidan, cancela o expiran. La
diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconocerá en el
resultado.

2.8. COSTOS POR PRÉSTAMOS
Los costos de los préstamos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos se reconocerán en
resultados. Estos incluyen costos por intereses, cargas financieras provenientes de arrendamientos financieros y la diferencia en
cambio procedente de fondos prestados en moneda extranjera.

2.9. IMPUESTO DE RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO
La CORPORACIÓN es una entidad sin ánimo de lucro, no es contribuyente del impuesto de renta y patrimonio por ser Entidad sin
ánimo de lucro dedicada a ejercer actividades de salud y educación.
La Corporación de Lucha contra el Sida como entidad sin ánimo de lucro dedicada a actividades de salud, debidamente registra-
da en el Ministerio de Salud, es considerada como Entidad No Contribuyente del Impuesto de Renta. Para poder gozar de esta
exención deberá cumplir alguna de las siguientes condiciones:
● Que los excedentes se destinen dentro del año siguiente al de su obtención, o dentro de los plazos adicionales establecidos por
la Asamblea General, para desarrollar directa o indirectamente una o varias de las actividades de su objeto social.
● Que se destinen a capitalizarse mediante la constitución de asignaciones permanentes, para el
desarrollo de las actividades antes mencionadas

2.10. BENEFICIOS A EMPLEADOS
La CORPORACIÓN opera mediante el plan de aportaciones definidas, esto corresponde a un plan de pensiones bajo el cual se
pagan unas aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones adicionales
si el fondo no posee activos suficientes para pagar a todos los empleados las prestaciones relacionadas con los servicios presta-
dos en el ejercicio corriente y en ejercicios anteriores.
Para los planes de aportaciones definidas, la CORPORACIÓN paga aportaciones a planes de seguros de pensiones gestionados de
forma pública o privada sobre una base obligatoria, contractual o voluntaria.
Una vez que se han pagado las aportaciones, la CORPORACIÓN no tiene obligaciones de pago adicionales. Las aportaciones se
reconocen como beneficios a los empleados cuando se devengan. Las
prestaciones pagadas por anticipado se reconocen como un activo en la medida en que se disponga de una devolución de efecti-
vo o una reducción de los pagos futuros.

2.11. PROVISIONES
Las provisiones para demandas legales se reconocen cuando se tiene una obligación presente legal o asumida como resultado de
eventos pasados, es probable que se requiera de la salida de recursos para pagar la obligación y el monto se ha estimado confi-
ablemente.
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que se requiera de salidas de recursos para su pago, se determi-
na considerando la clase de obligación como un todo.
Las provisiones se miden al valor presente de los desembolsos que se espera se requerirán para cancelar la obligación, utilizando
una tasa de interés antes de impuestos que refleje las actuales condiciones del mercado sobre el valor del dinero y los riesgos
específicos para dicha obligación. El incremento en la provisión por el paso del tiempo se reconoce en el rubro gasto por intere-
ses.

2.12. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES
Las cuentas por pagar se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden a su costo amortizado, usando
el método de interés efectivo, según corresponda.

2.13. RECONOCIMIENTO DE INGRESOS
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la realización de ventas de los activos financieros de la
entidad, en el curso normal de las operaciones. Los ingresos ordinarios se reconocen cuando su importe se puede medir confi-
ablemente, es probable que beneficios económicos fluyan a la entidad en el futuro y la transacción cumple con criterios específi-
cos por cada una de las actividades, como se describe más adelante. La CORPORACIÓN basa sus estimaciones de devolución en
resultados históricos, considerando el tipo de cliente, el tipo de transacción y las circunstancias específicas de cada acuerdo.

(a) Ventas de medicamentos
La CORPORACIÓN, realiza la venta de medicamentos correspondientes a planes integrales de atención de pacientes con
tratamiento especial para el VIH-SIDA.
(b) Atención integral
La CORPORACIÓN atiende y desarrolla los planes suscritos con Entidades Promotoras de Salud y Entidades Prestadoras de
Servicios relacionados con la salud, en especial tratamientos, servicio de laboratorio y consulta médica.
(c) Rendimientos financieros
La CORPORACIÓN posee cierto nivel de activos financieros que generan periódicamente ingresos por rendimientos financieros,
es decir, por la tenencia de recursos en ciertas carteras colectivas, el emisor otorga tasas de interés sobre el capital colocado.

2.14. ARRENDAMIENTOS
Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significativa de los riesgos y ventajas derivados de la titularidad
se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo
recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de resultados sobre una base lineal durante el período de arrendamiento.
Para los arrendamientos financieros, cada pago por el arrendamiento se distribuye entre el pasivo y la carga financiera. Las
correspondientes obligaciones por arrendamiento, netas de cargas financieras, se incluyen en cuentas a pagar a largo plazo. La
parte correspondiente a los intereses de la carga financiera se carga a la cuenta de resultados durante el periodo del arrendamiento
de forma que se obtenga una tasa de interés periódica constante sobre la deuda pendiente de amortizar en cada periodo. La
propiedad, planta y equipo adquirida mediante arrendamiento financiero se amortiza durante el periodo más corto entre la vida útil
del activo y el periodo del arrendamiento, cuando no exista certeza sobre el ejercicio de la opción de compra, de lo contrario el acti-
vo se depreciará sobre la vida útil.

2.15. RECONOCIMIENTO DE LOS COSTOS Y GASTOS
La CORPORACIÓN reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos financieros, económicos y sociales en
forma tal que queden registrados sistemáticamente en el periodo contable correspondiente (causación), independiente del flujo de
recursos monetarios o financieros (caja).
Se incluyen dentro de los costos las erogaciones causadas a favor de empleados o terceros directamente relacionados con la venta
o prestación de servicios. También se incluyen aquellos costos que, aunque no estén directamente relacionados con el desarrollo
del objeto social, son un elemento esencial en ellos.
Dentro de los primeros se incluyen las compras de textiles, calzado, costos de personal, depreciaciones, amortizaciones, entre
otros. Dentro de los segundos se incluyen el mantenimiento de los activos, impuestos, servicios públicos, entre otros. Todos ellos
incurridos por los procesos responsables en el desarrollo del objeto social.
Se incluyen dentro de gastos las demás erogaciones que no clasifiquen para ser registradas como costo o como inversión.

NOTA 3. ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO                                                                                                                                  

3.1. FACTORES DE RIESGO FINANCIERO
La CORPORACIÓN gestiona los riesgos inherentes al financiamiento de las actividades propias de su objeto social, así como aque-
llos derivados de la colocación de los excedentes de liquidez y operaciones de tesorería. No se realizan inversiones, operaciones
con derivados o posición en divisas con propósitos especulativos.
Dentro de los riesgos evaluados se encuentran: el riesgo de mercado, liquidez y de crédito.

Riesgo de Mercado: el riesgo asociado a los instrumentos financieros y la posición en bancos producto de los excedentes de
tesorería, es gestionado mediante la evaluación de las condiciones macroeconómicas y el impacto de su variación en los estados
financieros. Actualmente la CORPORACIÓN posee activos cotizados, los cuales se expone a las variaciones en su mercado activo
(Bolsa de Valores de Colombia), sobre el final de cada período contable, se realiza el análisis de riesgo indicado para determinar
la permanencia o disposición de este activo.
Riesgo de Crédito: el riesgo asociado a riesgo de emisor y contraparte es gestionado de acuerdo con las políticas de excedentes
de tesorería, es así como la CORPORACIÓN estipula inversiones en instituciones e instrumentos con alta calidad crediticia y limi-
ta la concentración al establecer topes máximos de inversiones por entidad, aplicando así los criterios fundamentales de seguri-
dad, liquidez y rentabilidad divulgados en la política.
Riesgo de Liquidez: la CORORACIÓN mantiene una política de liquidez, acorde con el flujo de capital de trabajo, ejecutando los
compromisos de pago de acuerdo con la política establecida. Esta gestión se apoya en la elaboración de flujos de caja y de pre-
supuesto, los cuales son revisados periódicamente, permitiendo determinar la posición de tesorería necesaria para atender las
necesidades de liquidez.

3.2. ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE CAPITAL
Los objetivos de la CORPORACIÓN al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de continuar como negocio en mar-
cha, generar retornos para re-invertirlos en su actividad, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital
óptima para reducir el costo del capital.

3.3 ESTIMACIÓN DEL VALOR RAZONABLE
El valor razonable de los instrumentos financieros transados en mercados activos se basa en sus cotizaciones a la fecha del esta-
do de situación financiera. La cotización usada para activos financieros mantenidos por la CORPORACIÓN es el precio vigente ofre-
cido o valor de mercado.
Se usa una variedad de métodos y aplica principalmente supuestos que se basan en las condiciones existentes del mercado a la
fecha del estado de situación financiera, tales como precios cotizados o tasas de retorno.
Se asume que el valor en libros menos el deterioro de las cuentas por cobrar y por pagar son similares a sus valores razonables.
El valor razonable de los pasivos financieros para efectos de revelación se estima descontando los flujos de efectivo contractuales
futuros a la tasa de interés vigente en el mercado que está disponible para instrumentos financieros similares.

NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO

NOTA 4. EFECTIVO Y/O EQUIVALENTES DE EFECTIVO                                                                                                             

Comprende los recursos de liquidez inmediata, total o parcial con que cuenta la CORPORACIÓN y pueden utilizarse para fines
generales o específicos, dentro de los cuales podemos mencionar la caja, los depósitos en bancos y otras entidades financieras y
los fondos.

El efectivo y/o equivalente de efectivo a 31 de diciembre de 2024 y a diciembre 31 de 2023 estaba conformado de la siguiente
manera:

Nota 4 Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Efectivo en caja:
CAJA MENOR 8.760 12.610
Efectivo en Bancos:
BANCO DE OCCIDENTE 1.481.029 82.414
BANCO DE OCCIDENTE 37.232
Cuentas de Ahorro: 5.344
BANCO COOMEVA 7.907 1.335
BANCO BCSC 1.335
BANCO DE OCCIDENTE 304.817 438.446
TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 1.841.080 540.149

No existen restricciones sobre los saldos del efectivo y/o equivalentes de efectivo a 31 de diciembre de 2024 y diciembre 31 de
2023.
Todas las cuentas relacionadas con el efectivo y/o equivalente al efectivo fueron conciliadas a diciembre 31 de 2024 con base en
la información contable y la correspondiente de las entidades financieras.

NOTA 5. CUENTAS CORRIENTES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR                                                        

Comprende el valor de las deudas a cargo de terceros y a favor de la CORPORACIÓN, incluidas las comerciales y no comerciales.
También se incluye el valor del deterioro cuando el importe recuperable de la cuenta por cobrar es menor a su valor en libros.
El detalle de las cuentas por cobrar es el siguiente:

Nota 5 Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Clientes Nacionales Facturación: 15.920.243 20.766.667
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD 15.881.237 20.672.908
IPS 32.447 89.209
PARTICULARES - PERSONAS NATURALES - 4.550
PARTICULARES - PERSONAS JURIDI - -
ASEGURADORAS 6.559
Cuentas por cobrar empleados 587.858 724.305
CUENTAS POR COBRAR 587.858 724.305
PROYECTO CANADA - -
TOTAL CUENTAS POR COBRAR Y PRÉSTAMOS 16.508.101 21.490.972

Las cuentas por cobrar comprenden plazos menores a un año y por consiguiente no se aplica ajuste por financiación implícita, toda
vez que, de acuerdo con las características actuales de la economía colombiana, los cambios de valor del dinero en periodos
menores a un año se consideran inmateriales.

NOTA 6. INVENTARIOS

Los inventarios representan activos que se encuentran en cualquiera de las siguientes condiciones:
a. En forma de materiales o suministros, para ser consumidos en la prestación de servicios.

El método de medición utilizado para los inventarios es Primeras en Entrar, Primeras en Salir – P.E.P.S.
Para este Estado de Situación Financiera, el departamento contable de la entidad realizó al final del período diciembre 31 de 2024,
un análisis de posible deterioro de inventarios. Por las condiciones de los inventarios, los cuales corresponden a materiales e
insumos que se consumen rápidamente en el desarrollo de la prestación del servicio y de los cuales no se posee stock alguno, no
hay indicios de deterioro.
El siguiente es el detalle del valor en libros de los inventarios:

Nota 6. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Inventarios 113.245 671.276
MEDICAMENTOS 113.245 671.276
TOTAL INVENTARIOS 113.245 671.276

Todos los medicamentos son adquiridos directamente por la Corporación de Lucha Contra el Sida a laboratorios farmacéuticos. Se
verifica su registro INVIMA y fecha de vencimiento vigentes.
La Corporación tiene constituida una póliza de seguros para protección de los inventarios contra robo. Adicionalmente la póliza

general de seguros cubre los daños de inventarios por caso fortuito como incendio, terremoto, inundaciones, etc.
El valor de inventarios reportados en el estado de situación financiera corresponde a inventario físico efectuado en el último día
hábil del periodo, realizado por el Auxiliar del Servicio Farmacéutico, el subdirector Administrativo y Financiero y el Revisor Fiscal.

NOTA 7. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

La CORPORACIÓN ha adquirido unos títulos valores cotizados en un mercado activo. Por política contable en concordancia con la
Sección 11 Instrumentos Financieros del IFRS for SMEs, se ha definido reconocer estos activos financieros, utilizando la clasifi-
cación de la NIIF 9 Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición; puesto que cumplen con los requisitos para ser medidos
al valor razonable y han sido clasificados como disponibles para la venta. Los ajustes al valor razonable a diciembre 31 de 2024
fueron reconocidos en otros resultados integrales. Otros activos financieros no cotizados, son medidos al costo y se evalúan indi-
cios de deterioro cada final de período o antes si existe evidencia clara y suficiente. El siguiente es un detalle de estos activos:

Nota 7. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Otros activos financieros corrientes:
Activos Disponibles Para La Venta
AL VALOR RAZONABLE (NIVEL 1):
ACCIONES COTIZADAS 109.619 119.205
GRUPO AVAL 319.517 319.517
AJUSTE AL VALOR RAZONABLE (209.898) (200.312)
AL COSTO:
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO A TERMINO FIJO (CDT): 4.050.000 4.050.000
BANCO DE OCCIDENTE (181 DÍAS) 1.000.000 1.000.000
BANCO DE OCCIDENTE (180 DÍAS) 20.000 20.000
BANCO DE OCCIDENTE (180 DÍAS) 30.000 30.000
BANCO DE OCCIDENTE (360 DÍAS) 2.000.000 2.000.000
BANCO DE OCCIDENTE (360 DÍAS) 1.000.000 1.000.000
INTERESES AL PERÍODO: 75.513 98.024
BANCO DE OCCIDENTE (181 DÍAS) 39.151 52.280
BANCO DE OCCIDENTE (180 DÍAS) 531 721
BANCO DE OCCIDENTE (180 DÍAS) 1.025 1.466
BANCO DE OCCIDENTE (360 DÍAS) 23.204 29.038
BANCO DE OCCIDENTE (360 DÍAS) 11.602 14.519
INVERSIONES EN FIDUCIAS: 10.708.855 10.861.099
CARTERA COLECTIVA - FIDEICOMISO 10.708.855 10.861.099
Total otros activos financieros corrientes 14.943.987 15.128.328
Otros activos financieros no corrientes:
ACCIONES (CUOTAS) SIN COTIZACIÓN AL COSTO:
7.358.902
2.009.379
CENTRO DE EVENTOS VALLE DEL PACÍFICO 2.000.000 2.000.000

5.348.750
APORTES EN COOPERATIVAS 10.152 9.379
Total otros activos financieros no corrientes 7.358.902 2.009.379
TOTAL OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 22.412.508 17.256.912

Las acciones del Grupo Aval fueron ajustadas de acuerdo con los informes de la plataforma de la Bolsa de Valores colombiana. En
el caso de los Certificados de Depósito a Término Fijo, se realiza la estimación de los intereses devengados a diciembre 31 de
2024.

NOTA 8. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES

Corresponde a los pagos realizados por la CORPORACIÓN de forma anticipada y en la cual se espera recibir beneficios futuros del
acreedor y/o proveedor de los bienes y servicios por los que se está pagando.

Este es un detalle de los saldos a diciembre 31 de 2024 y diciembre 31 de 2023:

Nota 8 Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Otros activos no financieros corrientes:
Pagos anticipados
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 29.936 35.002
CONSTRUCCION AMPLIACION OFICINAS - 43.055
TOTAL PAGOS ANTICIPADOS 29.936 78.057

NOTA 9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

Corresponde a los bienes tangibles de larga duración que pueden representar beneficios económicos futuros y se emplean en las
actividades de administración, producción o distribución o también para arrendar a terceros en régimen de arrendamiento opera-
tivo.
El siguiente es el detalle del valor en libros de la propiedad, planta y equipo:

Nota 9 Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Propiedad, planta y equipo
Costo 2.411.735 2.608.137
(- Menos Depreciación) -415.689 -392.772
+ Revaluación 99.018 99.018
TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 2.095.064 2.314.383

El siguiente es el detalle de las propiedades, planta y equipo neto de la depreciación:

Nota 9A. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Propiedad, planta y equipo
Terrenos
Costo 1.634.912 1.634.912
+ Revaluación 208.864 208.864
Construcciones y edificaciones
Costo 408.347 608.347
(-Depreciación Acumulada) (127.623) (117.379)
(-Revaluación Depreciacion) (109.846) (109.846)
Equipo de Oficina
Costo 179.134 179.134
(-Depreciación Acumulada) (122.022) (112.476)
Equipo de Cómputo y Comunicaciones
Costo 129.346 125.748
(-Depreciación Acumulada) (126.408) (125.748)
Equipo Médico y Científico
Costo 17.909 17.909
(-Depreciación Acumulada) (17.909) (17.909)
Flota y equipo de transporte
Costo 42.087 42.087
(-Depreciación Acumulada) (21.727) (19.260)
TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 2.095.064 2.314.383

La CORPORACIÓN para el período 2019 consiguió el valor razonable a través de valuación realizada por el avaluador Guillermo
Certuche Hurtado con Registro R.N.A. # 787 y RAA – AVAL. – 4607275, adscrito a la Lonja de Propiedad Raíz de Cali y Valle del
Cauca, con fecha de noviembre 30 de 2019. Los predios valorados son: terrenos de la edificación donde opera la CORPORACIÓN,
ubicados en la Carrera 57 No. 2A – 07 y Carrera 56 No. 2 – 120 por $654,5 millones de pesos y $1.189,27 millones de pesos respec-
tivamente. La edificación de la Carrera 56 No. 2 – 120 tiene un valor razonable de $427,5.

El movimiento del costo de propiedad, planta y equipo se detalla a continuación:

Nota 9B Terrenos Construcciones Maquinaria y Equipo de Equipo de Equipo Médico y Flota y equipo de Total
equipo oficina cómputo Científico transporte

31/12/2023 1.843.776 498.501 - 179.134 125.748 17.909 42.087 2.707.155
Retiros - (200.000) - - - - - (200.000)
Adiciones - - - - 3.598 - - 3.598
Revaluación - - - - - - - -
31/12/2023 1.843.776 298.501 - 179.134 129.346 17.909 42.087 2.510.753
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El siguiente es el detalle del movimiento de la depreciación:

Nota 9B Construcciones Maquinaria y Equipo de oficina Equipo de cómputo Equipo Médico y Flota y equipo de Total
equipo Científico transporte

31/12/2023 (117.379) - (112.476) (125.748) (17.909) (19.260) (392.772)
Gasto del período (10.244) - (9.546) (660) - (2.467) (22.917)
31/12/2023 (127.623) - (122.022) (126.408) (17.909) (21.727) (415.689)

Las vidas útiles utilizadas para la depreciación son:

Nota 9C VIDA UTIL AÑOS NIIF
Activo

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 45
MAQUINARIA Y EQUIPO 10
EQUIPO DE OFICINA 10
EQUIPO DE COMPUTO Y COMUNICACIONES 5
FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 10

NOTA 10. PROPIEDADES DE INVERSIÓN                                                                                                                                 

Corresponde a terrenos y/o edificaciones de las cuales la CORPORACIÓN percibe flujos derivados de contratos de arrendamiento
operativo, en los cuales se convierte en arrendador.
El siguiente es el detalle de las propiedades que se encuentran clasificadas como propiedades de inversión:

Nota 10. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Propiedades de inversión
TERRENOS ALQUILADOS 3.920.000 3.920.000
EDIFICACIONES ALQUILADAS 199.990 199.990
REVALUACIÓN PROP. INVERSIÓN 6.500.754 6.500.754
TOTAL PROPIEDADES DE INVERSIÓN 10.620.744 10.620.744

La CORPORACIÓN para el período 2019 consiguió el valor razonable a través de valuación realizada por el avaluador Guillermo
Certuche Hurtado con Registro R.N.A. # 787 y RAA – AVAL. – 4607275, adscrito a la Lonja de Propiedad Raíz de Cali y Valle del
Cauca, con fecha de noviembre 30 de 2019. Los predios valorados son: terrenos de una casa en el barrio Valle del Lili y un lote en
la Avenida Roosevelt en Cali por $120 millones de pesos y $10.349,04 millones de pesos respectivamente, la edificación de la casa
tiene un valor razonable de $151,7 millones de pesos.

NOTA 11. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR                                                            

Comprende el valor de las obligaciones a cargo del ente económico, por concepto de la adquisición de bienes y/o servicios, en
desarrollo de las operaciones relacionadas directamente con la explotación del objeto social, tales como, honorarios, asesorías,
servicios, dividendos por pagar, entre otros.
El saldo de las cuentas por pagar comprende lo siguiente:

Nota 11. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

PROVEEDORES 7.723 429.286
NACIONALES 7.723 429.286
COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 62.244 260.452
HONORARIOS 35.474 35.934
OTROS 26.770 224.518
RETENCIÓN EN LA FUENTE 44.333 35.987
RETENCIÓN EN LA FUENTE - RENTA 44.059 35.447
RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO 274 540
RETENCIONES Y APORTES DE NÓMINA 96.126 90.086
APORTES A E.P.S. 29.063 27.086
APORTES A A.R.L. 2.398 2.254
APORTES A ICBF, SENA, CAJA 20.918 19.474
APORTES A FONDOS DE PENSIÓN 37.987 36.119
EMBARGOS JUDICIALES 5.760 5.153
TOTAL CUENTAS CTES. CIALES. Y OTRAS CXP CORRIENTES 210.426 815.811

Todas las facturas por pagar a proveedores se encuentran dentro de los plazos otorgados. No hay facturas de proveedores venci-
das.

NOTA 12. OTROS PASIVOS FINANCIEROS

Comprende el valor de las obligaciones contraídas por el ente económico mediante la obtención de recursos provenientes de
establecimientos de crédito o de otras instituciones financieras u otros entes distintos de los anteriores, del país o del exterior,
también incluye los compromisos de recompra de inversiones y cartera negociada.
Por regla general, las obligaciones contraídas generan intereses y otros rendimientos a favor del acreedor y a cargo del deudor por
virtud del crédito otorgado, los cuales se deben reconocer por el método de costo amortizado aplicando la tasa de interés efecti-
va de la operación, de conformidad con lo establecido en la Sección 11 Instrumentos financieros, reconocimiento y medición del
IFRS for SMEs.
En caso de obligaciones a plazos superiores a un año sin interés contractual, se utiliza como factor de ajuste una tasa de referen-
cia de mercado para operaciones similares.
A continuación, se presenta el saldo de los pasivos financieros:

Nota 12. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

OTROS PASIVOS FINANCIEROS
SOBREGIROS - 15.077
TARJETA DE CRÉDITO BANCO NACIONAL 2.227 90.120
TOTAL OTROS PASIVOS FINANCIEROS 2.227 105.197

NOTA 13. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS

Corresponde a otras obligaciones a cargo de la entidad y a favor de terceros por diversos conceptos dentro de su objeto social tales
como beneficios de corto plazo los cuales se reconocen como gasto durante el ejercicio y el saldo pendiente de pago al final del
ejercicio se clasifica como pasivo de acuerdo con la Sección 28 Beneficios a Empleados del IFRS for SMEs. También incluye otras
obligaciones a cargo de la entidad y a favor de terceros por diversos conceptos dentro de su objeto social tales como anticipos y
avances recibidos, los cuales se reconocen como efectivo al final del período y el saldo queda registrado como una obligación de
la entidad.
El siguiente es un detalle de estas obligaciones:

Nota 13. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

BENEFICIOS A EMPLEADOS 596.279 489.478
CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS 2.088
ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS - PROYECTO CANADA 67.619 54.746
TOTAL OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES 665.986 544.224

(1) Detalle de los beneficios a empleados:

Nota 13A. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

SALARIOS POR PAGAR 3.178 1.564
CESANTÍAS 295.004 256.923
INTERESES SOBRE CESANTÍAS 34.963 29.773
VACACIONES CONSOLIDADAS 258.134 196.218
BONIFICACIONES 5.000 5.000
TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS 596.279 489.478

NOTA 14. EXCEDENTES ACUMULADOS Y EFECTOS DE ADOPCIÓN

Muestra el resultado de los ejercicios anteriores de la CORPORACIÓN, el resultado del ejercicio sobre el que se informa y los efec-
tos por el cambio de marco de preparación para la elaboración de información financiera.
Registra el impacto que tuvo la organización por la re-expresión del estado de situación financiera de acuerdo a lo establecido en
Sección 35 Transición a la IFRS for SMEs, luego de aplicar las políticas definidas para el estado de situación financiera de apertu-
ra.

El detalle de la cuenta de excedentes acumulados es el siguiente:

Nota 14. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Excedentes acumuladas
EXCEDENTE DEL EJERCICIO 3.529.963 5.444.648
DIFERENCIAS NUEVOS MARCOS NORMATIVOS 6.691.246 6.691.246
DEFICIT ACUMULADAS 1.269 1.269
EXCEDENTES ACUMULADAS - 1.295.261
EFECTOS DE ADOPCIÓN NIIF (1) 5.311.877 5.311.877
TOTAL EXCEDENTES ACUMULADAS 15.534.355 18.744.301

Para el periodo 2024, la corporación de lucha contra el sida ejecuto o reinvirtió excedentes acumulados por los siguientes con-
ceptos:

Proyecto de investigación $ 0
Atención integral $ 69.493
Educación $ 13.777
Fondo patrimonial $ 1.288.235
Ampliacion instalaciones $ 1.344.013
Capital de trabajo $ 527.831

NOTA 15. OTRAS RESERVAS

Comprende las apropiaciones que se realizan de los resultados para fines legales y específicos. El saldo a diciembre 31 de 2024 y
diciembre 31 de 2023 comprende lo siguiente:

Nota 15. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Otras reservas:
Reserva Disposiciones Fiscales
RESERVA POR DISPOSIC. FISCAL 36.994.185 32.332.645
Reservas Estatutarias
PARA OBLIGACIONES DE PERSONAL (1.199.879) (1.002.234)
Reservas por cambios en valor razonable ADP**
AJUSTES ACTIVOS COTIZADOS+ (94.380) (84.795)
Reservas por Superávit por Revaluación
TERRENOS Y EDIFICACIONES 1.398.140 1.398.140
TOTAL OTRAS RESERVAS 37.098.066 32.643.756

**Activos Disponibles para la Venta. Producto del reconocimiento de la variación de los valores cotizados en bolsa.

NOTA 16. INGRESOS ORDINARIOS
Representa los incrementos patrimoniales surgidos durante el periodo a raíz de las operaciones ordinarias y otras actividades
desarrolladas por la CORPORACIÓN durante el periodo contable.
De acuerdo con la Sección 23 Ingresos Ordinarios del IFRS for SMEs, los ingresos se reconocen cuando se transfieren todos los
riesgos y beneficios significativos inherentes a los activos financieros vendidos.
Los ingresos ordinarios al 31 de diciembre de 2024 comprenden:

Nota 16. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Ingresos ordinarios:
INGRESO POR MEDICAMENTOS 230.242 277.304
SERVICIO DE LABORATORIO 2.160 1.291
CONSULTA MEDICA 1.620 3.390
ATENCIÓN INTEGRAL 14.812.800 17.376.301
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - 18.050
DOCENCIA - 321.226
(-) DESCUENTOS COMERCIALES CONCEDIDOS 102.108 119.133
TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 14.944.714 17.878.429

NOTA 17. COSTO DE VENTA

Representan la acumulación de los costos directos e indirectos necesarios en la ejecución de las actividades ordinarias de la enti-
dad, en un período determinado.
El costo de ventas al 31 de diciembre de 2024 y diciembre 31 de 2023 comprende:

Nota 17. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Costo de la actividad:
COSTO POR MEDICAMENTOS 191.563 225.015
ACCIÓN INTEGRAL PAQUETE 11.630.567 12.674.378
(-) DESCUENTOS COMERCIALES GANADOS (146.475) (216.086)
TOTAL COSTOS ORDINARIOS 11.675.655 12.683.307

NOTA 18. OTROS INGRESOS
Representan los beneficios económicos obtenidos durante el periodo por otras actividades no
relacionadas directamente con el objeto social.
Los otros ingresos al 31 de diciembre de 2024 comprenden:

Nota 18. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Otros ingresos:
BENEFICIOS VALORIZACIONES DE INSTRUMENTOS
ARRENDAMIENTOS 140.849 0
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 210.000
DESCUENTOS COMERCIALES CONDICIONADOS 404
REINTRO DE COSTOS Y GASTOS 305 338
INCAPACIDADES 11.940 0
DONACIONES 7.979 6.935
OTROS 61 51
TOTAL OTROS INGRESOS 371.538 7.324

NOTA 19. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
Los gastos operacionales de administración son los ocasionados en el desarrollo del objeto social principal del ente económico y
registra, sobre la base de causación, las sumas o valores en que se incurre durante el ejercicio, directamente relacionados con la
gestión administrativa encaminada a la dirección, planeación, organización de las políticas establecidas para el desarrollo de la
actividad operativa del ente económico incluyendo básicamente las incurridas en las áreas ejecutiva, financiera, comercial, legal
y administrativa.
Los gastos de administración al 31 de diciembre de 2024 comprenden:

Nota 19. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Gastos de administración:
GASTOS DE PERSONAL 1.027.517 859.204
HONORARIOS 86.691 81.917
IMPUESTOS 131.114 125.221
CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 14.883 9.830
SEGUROS 32.716 22.547
SERVICIOS 447.952 400.740
GASTOS LEGALES 11.684 13.885
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 13.816 20.229
ADECUACIONES E INSTALACIONES 2.797 8.751
DEPRECIACIÓN 22.916 18.605
DIVERSOS 26.444 27.422
TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1.818.530 1.588.351

NOTA 20. OTROS GASTOS
Comprende las sumas pagadas y/o causadas por gastos no relacionados directamente con la explotación del objeto social del ente
económico. Se incorporan conceptos tales como: pérdidas en venta y retiro de bienes, gastos extraordinarios, impuestos asumi-
dos.
Los otros gastos al 31 de diciembre de 2024 comprenden:

Nota 20. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Otros gastos:
IMPUESTOS ASUMIDOS 15 403
AJUSTE AL PESO 19 60
OTROS 1.035 424
TOTAL OTROS GASTOS 1.069 887

NOTA 21. INGRESOS FINANCIEROS
Registra el valor de los ingresos obtenidos por el ente económico por concepto de rendimientos de capital a través de actividades
diferentes a las de su objeto social principal.
Los ingresos financieros al 31 de diciembre de 2024 comprenden:

Nota 21. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Ingresos financieros
INTERESES 1.666.422 1.766.895
AJUSTE AL COSTO AMORTIZADO (INTERESES CDT AL PERÍODO) 75.513 68.291
TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 1.741.935 1.835.186

NOTA 22. GASTOS FINANCIEROS
Corresponde al valor de los gastos causados durante el período, en la ejecución de diversas transacciones con el objeto de obten-
er recursos para el cumplimiento de las actividades del ente económico o solucionar dificultades momentáneas de fondos.
Los gastos financieros al 31 de diciembre de 2024 comprendían:

Nota 22. Año terminado en Año terminado en 
Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023

Costos financieros
GASTOS BANCARIOS 5.313 152
COMISIONES 1.437 1.320
INTERESES 15.868 2.274
MOVIMIENTO AL GRAVAMEN FINANCIERO - 17
TOTAL COSTOS FINANCIEROS 22.618 3.763

NOTA 23. OTRO RESULTADO INTEGRAL
Representa el efecto neto de operaciones o estimaciones que por disposición de las IFRS afectan directamente el patrimonio de
la entidad, en lugar del estado de resultados; pero que para efectos de presentación se presentan como una sección conexa al
Estado de Resultados. En el caso de la CORPORACIÓN, al final de diciembre 31 de 2024 se reconoció las variaciones del valor
razonable de las acciones disponibles para la venta, generando otro resultado integral de $ 94.3 millones de pesos.

En miles de pesos (COP) Notas ENE A DIC 2024 ENE A DIC 2023
Otro resultado integral:
Reserva por cambios en el valor razonable de activos financieros 23 -94.380 -84.795
Otro resultado integral del ejercicio. 23 -94.380 -84.795

NOTA 24. HECHOS POSTERIORES

No se presentaron hechos relevantes después del cierre de los estados financieros que puedan afectar de manera significativa la
situación financiera de la CORPORACIÓN reflejada en los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2024.

DICTAMEN REVISOR FISCAL

Santiago de Cali, marzo 17 de 2025

A la Asamblea General de Honorables Miembros de la 
CORPORACIÓN DE LUCHA CONTRA EL SIDA

He examinado el estado de la situación financiera de la CORPORACIÓN DE LUCHA CONTRA EL SIDA al 31 de diciembre de 2024
y 2023, y los correspondientes estados de actividades, de cambios en el activo neto y estado de flujos de efectivo, terminados en
dichas fechas, así como las políticas contables y otra información explicativa.
La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros adjuntos de conformidad con el
decreto 3022 de 2013, compilado en el decreto único reglamentario DUR 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales
de Contabilidad e Información Financiera NCIF para Pymes y las NAI Normas de aseguramiento de la información, clasificación de
Pyme que estableció la Superintendencia de Salud-Supersalud por ser la CORPORACIÓN una entidad sin ánimo de lucro-ESAL.
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basado en mi auditoría. He llevado a cabo la
auditoría de conformidad con la parte 2, artículo 1º del decreto reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Interna-
cionales de Auditoría-NIA, dichas normas exigen que cumpla con los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrección material.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes y la información
revelada en los estados financieros, la cual es certificada por el representante legal y el contador de la CORPORACIÓN DE LUCHA
CONTRA EL SIDA. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, incluida la valoración de los riesgos de
incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el revisor fis-
cal tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la CORPORACION de los esta-
dos financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y con
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la CORPORACIÓN.
Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las esti-
maciones contables realizadas por la gerencia, así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros.
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión.
En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera
de la CORPORACIÓN DE LUCHA CONTRA EL SIDA a 31 de diciembre de 2024 y 2023 así como sus estados de actividades, cam-
bios en el activo neto y flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas
Además, informo que durante los años 2024 y 2023 la CORPORACION ha llevado su contabilidad conforme a las normas y técni-
cas contables; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatu-
tos a las decisiones de la Asamblea General de Miembros y de la Junta Directiva; que la correspondencia, los comprobantes de
las cuentas y los libros de las actas y registros de miembros, en su caso, se llevan y conservan debidamente. La CORPORACION
ha observado medidas adecuadas de control interno para proporcionar seguridad razonable en la consecución de los objetivos. En
el curso del año informé a la Junta Directiva y sus administradores los principales comentarios y sugerencias derivados de mi
revisión.
Esta Revisoría dictamina que la CORPORACIÓN ha reinvertido sus excedentes en programas de salud, prevención, capacitación e
inversión en instalaciones
La CORPORACIÓN cumple con lo establecido en su Balance Social y con todas las normas de preservación del medio ambiente en
el manejo de los residuos, al igual con las normas de calidad de salud en sus instalaciones y procedimientos médicos.
Dejo además constancia que el software utilizado por la CORPORACION tiene licencia y cumple por lo tanto con las normas rela-
cionadas con los derechos del autor como lo establece el artículo1° de la Ley 603/2000; aspecto sobre el cual también se pro-
nunció el Representante Legal en su informe de gestión.
Además, conceptúo que existe concordancia entre los estados financieros certificados que se acompañan y el Informe de Gestión
preparado por los administradores. Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 1406 de 1999, con-
firmo que la CORPORACION DE LUCHA CONTRA EL SIDA ha cumplido con efectuar correcta y oportunamente los aportes al
Sistema de Seguridad Social que le competían en los años 2024 y 2023 sobre los trabajadores que estuvieron a su cargo durante
tales años.
La CORPORACIÓN ha implementado las normas y procedimientos establecidos por el Sarlaft- El Sistema de Administración del
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo, de acuerdo a los lineamientos fijados por la Superfinanciera y
Supersalud.

JOHN MONTAÑO PERDOMO
Revisor Fiscal T. P. No.8.911 T
Junta Central de Contadores

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE
EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA EEDDIICCIIÓÓNN
VVIIRRTTUUAALL DDEELL 1166 DDEE AABBRRIILL DDEE 22002255 -

wwwwww..oocccciiddeennttee..ccoo
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REMATES

República de Colombia Rama judicial del Poder Publico
AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
CIRCUITO DE PALMIRA VALLE Ubicado en la Carrera 29
No. 22-43 Oficina 206 PALACIO DE JUSTICIA SIMÓN
DAVID CARREJO BEJARANO de la ciudad de Palmira
Correo electrónico j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
HACE SABER. Que dentro del Proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO, propuesto por CLAUDIA PAZ SAAVEDRA
C.C. No. 31.166.214 en contra de los señores FERNAN-
DO FORERO ARAGON C.C. No. 16.262.212 y LUZ HEDDY
ECHEVERRY MONTOYA C.C. No. 31.169.690; radicado
bajo el No. 76-520-31-03-002-2019-00130-00, se ha
señalado el día jueves 08 del mes de mayo del año dos
mil veinticinco (08-05-2025) a partir de las 9.00 a.m., para
realizar la diligencia de remate del 50% de los derechos
reales sujetos a registrodel demandado FERNANDO
FORERO ARAGON sobre el siguiente bien inmueble:
El50% de los derechos reales sujetos a registro que
posee el demandado sobre la CASA No.22 de la man-
zana D, junto con su lote de terreno que hace parte del
CONJUNTORESIDENCIAL PARQUES DE LAS MERCEDES
- PROPIEDAD HORIZONTAL,ubicado en el Municipio de
Palmira (Departamento del Valle del Cauca), en la carrera
28No. 60-170, alinderado así: NORTE: en parte en longi-
tud de 127.70 metros entre lospuntos B y C del polígono
con predio de Pro-Agro Ltda. En otra parte, en longitud de
36.00metros entre los puntos D y E del polígono con
callejón La Alpina Belén (Calle 65) ESTE:en longitud de
206.20 metros, línea quebrada entre los puntos del polí-
gono E, F, G y H conla antigua Hacienda Versalles hoy vía
en acoquinamiento en gress cedida al Municipio
dePalmira. SUR: en longitud de 155.30 metros entre los
puntos A y H del polígono con laantigua Hacienda
Versalles hoy zona del Conjunto Residencial del barrio
“Las Mercedes”;OESTE: en parte en longitud de 86.50
metros entre los puntos A y B con la AvenidaSantander
(Carrera 28) y en otra parte, entre los puntos C y D del
polígono en longitud de99.10 metros con predio de Pro –
Agro Ltda. Corresponde a este inmueble el folio real

dematrícula Inmobiliaria No. 378-95341.TOTAL AVALÚO
DEL 50% DE LOS DERECHOS: $ 182.868.400.00 POSTU-
RA ADMISIBLE EL 70% DEL AVALUO : $ 128.007.880.00
CONSIGNACIÓN PREVIA EL 40% DEL AVALUO: $
73.147.360.00 Para hacer postura deberá consignar pre-
viamente el 40% del avalúo en la cuenta de depósitos
judiciales No. 765203103002 del Banco Agrario corre-
spondiente al juzgado segundo civil del circuito de
Palmira. Los postores deberán comunicarse con
antelación a la fecha de remate, con el juzgado al correo
electrónico j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co mani-
festando su intención de hacer postura en el remate, el
que se realizara de manera virtual a través de la platafor-
ma TEAMS de la rama judicial del poder público, para
que el juzgado permita su acceso al remate virtual. Las
posturas deberán ser enviadas al juzgado, en forma digi-
tal, legible y debidamente suscrita; con clave que será
suministrada por el oferente únicamente al Juez, en
desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y oportu-
nidad previstas en el artículo 452 del Código General del
Proceso. Todas las posturas presentadas deben contener
como mínimo la siguiente información: a- Bien individu-
alizado por el que se pretende hacer postura; b- valor de
la oferta por la que se hace la postura, la que debe estar
firmada por el interesado. Si es persona natural se debe
indicar nombre completo, número de identificación, copia
de su cédula, dirección física, dirección electrónica y telé-
fono del postor o de su apoderado si no concurre per-
sonalmente. d- Si es persona jurídica el certificado de
existencia y representación legal de la persona jurídica
con expedición no superior a un mes a la fecha en que lo
presenta, el número de identificación tributaria (NIT)
nombre completo y número de identificación del repre-
sentante legal; correo electrónico, teléfono, dirección
física del representante legal y/o su apoderado; copia de
los documentos de identidad; si el postor es un apodera-
do, el respectivo poder debidamente autenticado, o con-
stancia de su envío al despacho judicial a través de
correo electrónico del poderdante, copiado al apoderado
con facultad expresa de licitar en nombre del tercero o
facultad para pedir adjudicación en nombre de su repre-
sentado. Copia del comprobante de depósito judicial
para hacer la postura correspondiente en los términos de

lo previsto en el artículo 451 del Código general del pro-
ceso. Conforme a las exigencias del artículo 452 del
Código general del proceso, todas las posturas electróni-
cas deberán ser enviadas por correo electrónico al
despacho con todos sus anexos y deberán constar en un
solo archivo digital, el cual estará protegido con la
respetiva contraseña que le asigne el postulante, la cual
será revelada por el postor o su apoderado al juzgado, al
momento de llevar a cabo la audiencia de remate. . La
Oferta digital será remitida únicamente al correo elec-
trónico j02ccpal@ramajudicial.gov.co. NOTIFÍQUESE y
CUMPLASE. Firmado. LA JUEZ Dra. LUZ AMELIA BASTI-
DAS SEGURA. EV21617

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, (21) de febrero de dos mil
veinticinco (2025) CYN/007/0355/2024 Proceso
Ejecutivo Hipotecario – Mínima cuantía Demandante:
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN
LIQUIDACIÓN NIT 9001591085 (Ultimo cesionario
Patricia Eugenia Llantén Freddy Armando Torres Ortiz)
Demandado: FRANCISCO HERRERA GRUESO CC
16761385 Radicación: 76001400300320130026300 LA
OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL DE CALI HACE SABER: Que, en el proceso de
la referencia, se dispuso: “1.- FÍJESE FECHA DE REMATE,
para el día LUNES 12 DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TICINCO (2025) a las 8:00 AM para llevar a cabo la dili-
gencia de remate del inmueble identificado con matricu-
la inmobiliaria No. 370-162615- 370-154051, propiedad
del demandado, al tenor del art. 448 del C.G.P, que se
describe a continuación -Matricula inmobiliaria No. 370-
162615 (apartamento) Dirección según certificado de
tradición: “1) CARRERA 92 3 A -30 APARTAMENTO 502
BLOQUE 10 CONJUNTO RESIDENCIAL HORIZONTES “B”
Avalúo: $144.100.500 (Archivo 45) -Matricula inmobil-
iaria No. 370-154051 (Parqueadero) Dirección según cer-
tificado de tradición: “1) CARRERA 92 3 A -40 GARAJE
105 CONJUNTO RESIDENCIAL HORIZONTES” Avalúo:
$18.565.500 (Archivo 45) 2.-La diligencia comenzara a la
hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya tran-
scurrido una hora desde su inicio, siendo postura admis-

ible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448
c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el
40%del avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) que
deberá ser consignado previamente a orden de la Oficina
de Ejecución Civil Municipal en la cuenta única
#760012041700 y código de dependencia
#760014303000, sección depósitos judiciales y presentar
la POSTURA DIGITAL EN UN SOLO ARCHIVO JUNTO
CON TODOS SUS ANEXOS EN ARCHIVO CIFRADO al
tenor de la circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, dirigido
al correo electrónico institucional de este despacho
j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Fíjese y pub-
líquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o
EL PAÍS, o LA REPUBLICA, en la forma y términos que
regula el art. 450 del C.G.P. 3.- La audiencia de remate se
tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de
audiencias publicado en la página web de la Rama
Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes
links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de
Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali)
–.(iv) Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias – (v) Comunicaciones - (vi) 2025.”
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.) La Juez MARIA
LUCERO VALVERDE CACERES.” Porcentaje a consignar
para hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta Única de los
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario
código del despacho No. 760014303000. Postura admis-
ible: el setenta por ciento (70%) del avalúo, de conformi-
dad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Para
los fines pertinentes y por el término legal, se expide el
presente aviso de remate y copia del mismo se entregará
a la parte interesada el cual deberá incluirse en un
“…listado publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en
otro medio masivo de comunicación que señale el juez.
El listado se publicará el día domingo con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate…” (Artículo 450 del C.G.P.). INFORMACIÓN AL
USUARIO: La audiencia de remate se llevará cabo de

manera virtual en la forma indicada en el protocolo
establecido para tal fin; y que se encuentra publicado en
el micrositio web, link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280,
Valle del Cauca, Despacho Judicial correspondiente. Lo
anterior a fin de garantizar los principios de transparen-
cia, integridad y autenticidad del medio utilizado. NOTA:
Este documento se firma de manera electrónica. Por lo
tanto, no tiene caducidad. Para su confirmación y verifi-
cación de autenticidad por favor acceda a la página
www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al
l i n k
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica/ y digite el número que figura en la parte inferior.
Cordialmente, JORGE MUÑOZ GUTIERREZ Profesional
Universitario Grado 17 Oficina de Apoyo Judicial
Ejecución Civil Municipal de Cali Firmado Por: Jorge
Muñoz Gutierrez Profesional Universitario - Funciones
Secretariales Juzgado Municipal De Ejecución Civil Cali -
Valle Del Cauca. Este documento fue generado con firma
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamen-
tario 2364/12 Código de verificación:
ef50636f3261454e7b41b1b6192787f76ab18856e5c2c0
849ab7fcb4d479887b Documento generado en
05/03/2025 11:49:28 AM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica. COD. 02

AVISO DE REMATE- JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil vein-
ticinco (2.025) Auto # 506 RADICACIÓN: 76-001-31-03-
007-1999-00207-00 DEMANDANTE: Magdalena
Alegría Escobar (Cesionario) DEMANDADOS: Mireya
Rayo Murillo CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
Hipotecario -MATRICULA INMUEBLE 37056961, DIREC-
CION CARRERA 31 # 9-C-13- SECUESTRE JHON JER-
SON JORDAN VIVEROS CEL 3162962590 CORREO jer-
sonvi@yahoo.es avaluó $216.612.000, 70%
$151.628.400, 40% $86.644.800.... teniendo en cuenta
la petición elevada por la apoderada de la parte actora,
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PLOCAL S.A.S.
Informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C. S. del T., que el señor WILLIAM DE JESUS
ROMAN con cédula de ciudadanía 18.412.863 falleció el día 15 de marzo de 2025.
Las personas que se consideren con derecho a reclamar la liquidación correspondiente, deben
presentarse ante la empresa, ubicada en la Cra 92 No 25-40 Torre 3 Apto 1003 en la ciudad de Cali
en horario de oficina, con la documentación idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguiente
a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 20 DE ABRIL DE 2025

SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.S.
Se permite informar que el día 25 de marzo de 2025, falleció en la ciudad de Cali, el señor YULIAN
FERNANDO CARACAS CANTONI, Trabajador en misión de la Empresa. Se presenta a reclamar las
prestaciones sociales de ley la señora Ayra Fernanda Candelo Valencia en calidad de compañera
permanente y representante del menor N.D.C.C  hijo del fallecido y la señora  Merli Yused Ararat Carabali
en calidad de compañera permanente y en calidad de representante del menor T.C.A hijo del fallecido. Se
da este aviso para efectos legales, quienes se consideren con derecho a reclamar, deben formular su
declaración dentro de los 20 días siguientes a esta publicación en las oficinas de SOLUCIONES
INMEDIATAS S.A.S,  Cra. 35a Oeste # 3 - 45 San Fernando Viejo  (Sede) en la ciudad de Cali o al correo
electrónico juridico@solucionesinmediatas.com.co. 

SEGUNDO AVISO

AVISO
El suscrito Liquidador de la Sociedad Ripals S.A.S. en Liquidación, identificada con Nit.
No. 900.394.200-1, informa a todos los Acreedores y demás interesados dentro del proceso que de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 234 y 235 del Código de Comercio, corre traslado por
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la publicación de este
aviso, del Inventario de Activos y Pasivos de la mencionada sociedad, con corte al 30 de marzo de
2025, el cual se podrá solicitar en la Calle 8 # 8 – 54 de la Ciudad de Cali, y/o en el correo electrónico
elondono@lofeabogados.com, en la cuales se recibirán notificaciones y se atenderá a todos los
Acreedores y demás interesados en el mismo. 
Edgardo Roberto Londoño Álvarez
Liquidador y Representante Legal Conjunto
Ripals S.A.S. en Liquidación

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ALIANZA CONSENTIDO S.A.S. NIT: 901569738-8. Por medio del presente anuncio, informa a la
ciudadanía y a todos los interesados que, conforme a lo decidido en la reciente Asamblea de
ALIANZA CONSENTIDO S.A.S., y en cumplimiento con los estatutos, Capítulo V, numeral sexto, esta
entidad ha decidido disolver la sociedad y se encuentra actualmente en estado de liquidación. Se
invita a acreedores, deudores, y demás interesados a ponerse en contacto con la administración de
ALIANZA CONSENTIDO S.A.S. para tratar asuntos pertinentes a la liquidación. Toda la gestión del
proceso se llevará a cabo observando las disposiciones legales vigentes, garantizando la
transparencia y la debida diligencia. Para más información, consultas o trámites relacionados con
este proceso, por favor dirigirse a: Dirección: KR 7 # 14 - 52 LC 729 CCO ELITE, CALI – VALLE.
Teléfono: 3106636010. Correo electrónico: eltinterocafecali@gmail.com.

VIVIANA CRISTINA GARCIA GOMEZ. Representante Legal hoy liquidador.

ABRIL 19 DE 2025

ACQUA VITRUVIO S.A.S.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor JOSÉ
AGAPITO CASTRO TENORIO identificado con C.C 5.290.405, falleció el día 22 de
Marzo de 2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales,
favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección Calle 3 No.4-300 de la ciudad
de Palmira, para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a
la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO        ABRIL 19 DE 2025

EDICTO DE SERVIDOR PÚBLICO FALLECIDO PARA PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES

Cali, Valle del Cauca, 1 de abril de 2025 Dirigido a esposo y/o compañero permanente, herederos y personas
que se crean con derecho en la reclamación que se ha realizado por los derechos que tiene la señora
AMANDA MATILDE BOODER HURTADO (Q.E.P.D) identificada en vida con la cédula de ciudadanía No.
38.940.990 de Cali (V). 
Nos permitimos informar que la señora AMANDA MATILDE BOODER HURTADO C.C. 38.940.990, estuvo
vinculada a la Personería Distrital de Santiago de Cali, desde el 25 de noviembre de 2004 al 10 de mayo de
2024, fecha de su fallecimiento. Para reclamar y/o recibir los derechos laborales causados en favor de la ex
funcionaria en mención, se ha presentado la siguiente persona a saber: DIANA MARCELA MERY BOODER,
identificada con C.C. No. 1.130.674.859, quien indica ser su hija. Las personas que se consideren con igual
o mejor derecho, deben presentarse ante la Dirección Financiera y Administrativa de la Personería Distrital
de Santiago de  Cali, ubicada en la Avenida 2 Norte No. 10-70, Torre Alcaldía, piso 13, Cali – Valle, dentro
de los quince (15) días siguientes a esta publicación, para acreditar el vínculo que ostente con la señora
AMANDA MATILDE BOODER HURTADO, mediante documento de identidad y/o prueba idónea o
supletoria que admite la ley.

SEGUNDO AVISO 20 DE ABRIL DE 2025

SEGUNDO AVISO

A los herederos del extinto colaborador ELIZABETH RIVERA FIERRO, la Empresa
IMÁGENES GRÁFICAS S.A.S BIC, con domicilio principal en el municipio de Cali, se
permite informar que la señora Elizabeth Rivera Fierro, con C.C. 31.582.399, laboró en nuestra
entidad y su fallecimiento se produjo el 29 de marzo de 2025. Las personas que se crean con
derecho a reclamar las prestaciones sociales del extinto Colaborador antes mencionado deben
presentarse ante la Empresa Imágenes Gráficas S.A.S BIC, oficina de Recursos Humanos,
ubicada en la calle 24 No. 4-31, en la ciudad de Cali, con el respectivo documento de
identidad y con prueba idónea que los acredite (registro civil de nacimiento, de matrimonio,
declaración extra-juicio), dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

ABRIL 19 DE 2025

LA IPS HORIZONTE SOCIAL LA ESPERANZA VALLE

Se permite informar a los usuarios de ASMET SALUD E.P.S, que se va a
realizar cierre del prestador. 
Si requiere copia de su historia clínica  solicitarla vía correo electrónico a
servicioalcliente@ipshorisoes.org o comunicarse a la línea 3226545629.
Agradecemos a los usuarios y a la E.P.S ASMET SALUD LA
CONFIANZA depositada durante estos años de servicio.

SEGUNDO AVISO ABRIL 19 DE 2025

EDICTO
LA FUNDACION VALLE DEL LILI

INFORMA 

Que el 30 de marzo  de 2025 falleció MADELY PAREJA GONZÁLEZ, quien en vida
se identificó con cédula de ciudadanía 38.613.192 expedida en Cali, quien laboraba
en esta Institución desempeñando el cargo de Auxiliar de enfermería.
Se publica este aviso para quien se considere con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de ley de la fallecida, se presente con los documentos que lo
acrediten a la Avenida Simón Bolívar Carrera 98 No. 18-49 Cali, dentro de los 30 días
siguientes a esta publicación, de conformidad con el art. 212 C.S.T.

SEGUNDO AVISO       ABRIL 19 DE 2025

EDICTO EMPLAZATORIO: 
AVISO NÚMERO 1   

A quien pueda interesar,  

La Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud - ASSTRACUD, por motivo del
fallecimiento de la señora ANGIE MARIETH CUERO GIL (Q.E.P.D) quien en vida se
identificó con C.C. N° 1.114.825.607, cuyo fallecimiento ocurrió el día 17 de febrero de 2025
en la ciudad de Palmira, Valle, EMPLAZA a los herederos determinados e indeterminados y
acreedores que pudieran existir, y demás personas que se crean con derechos a reclamar del
causante la liquidación correspondiente al pago de las actividades colectivas sindicales que
desempeñó como vinculada a la agremiación. 
Conforme a lo anterior, acercarse a la sede, ubicada en la Carrera 34 N° 5 B2 – 05, Barrio
San Fernando de Cali – Valle del Cauca. Teléfono 3355142. 

ABRIL 19  DE 2025

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Yo, CASTULA MARIA PALACIOS
VIDAL, con C.C. 27.500.904 de
Tumaco Nariño notifico al público en
general y/o interesados que en el
municipio del Valle del Cauca, y
mediante los trámites previstos en el
art. 398 del Código General del
Proceso, solicito la cancelación y
reposición del siguiente título valor
expedido por el BANCO AV VILLAS
el cual se encuentra en estado de
Deterioro extravío o pérdida. El título
valor cuenta con las siguientes
características: Titular: CASTULA
MARIA PALACIOS VIDAL Documento
de identidad: C.C. 27.500.904 de
Tumaco Nariño Dirección oficina sede
expedición: Palmeto plaza del Título
Valor:  CDT N° 177241018003 por
valor de $20.000.000 Por lo anterior,
se solicita al AV VILLAS la
cancelación y reposición del título
citado y también al público en
general abstenerse de efectuar
cualquier operación comercial con el
título valor objeto del presente aviso.



se procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia
de remate en el presente asunto, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 448, 450, 451, 452 del C.G.P.,
Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:...SEGUNDO:
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE del inmueble identificado con el FMI No. 370-
56961, que fue objeto de embargo, secuestro y avaluó
dentro del presente proceso, FIJASE la HORA de las
10:00 a.m., del DÍA OCHO (08), del MES de MAYO del
AÑO 2025. Será postura admisible la que cubra el 70%
del avalúo dado al inmueble cautelado y postor hábil
quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en
la cuenta # 760012031801 de esta ciudad, a órdenes de
la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del
Circuito, el 40% que ordena la Ley sobre el referido
avalúo, tal como se relaciona en el cuadro de control de
legalidad previo. EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un per-
iódico de amplia circulación de la localidad donde se
encuentre ubicado el bien, o, en su defecto, en una
emisora, cumpliendo la condición señalada por el
artículo 450 del C.G.P. TERCERO: TÉNGASE EN CUENTA
que la diligencia se realizará de manera virtual, uti-
lizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por interme-
dio del enlace para acceder a la audiencia virtual que se
publicará en el siguiente micrositio:
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/....
CUARTO: Las posturas electrónicas siempre se
realizarán a través de correo electrónico y deberán ser
enviadas al correo institucional del despacho
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 450 y 451 del
C.G.P., esto es, dentro de los cinco (5) días previos a la
fecha fijada para la diligencia o dentro de la hora sigu-
iente al inicio de la misma, así como también, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 109 ibi-
dem, deberá presentarse dentro de los días y horas
hábiles laborales... QUINTO: Las posturas electrónicas
deberán enviarse de forma exclusiva a través de men-
saje de correo a la cuenta electrónica institucional indi-
cada en el numeral anterior, informando adicionalmente
número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de
correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósito
de verificar la información relativa a la oferta. Sólo se
tendrán por presentadas en debida forma las posturas
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y
que sean allegadas dentro de las oportunidades previs-
tas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.... NOTIFÍQUESE
Y CÚMPLASE LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL
(fdo) Juez. EV21646

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE ALBA MARINA DIAZ DE SERNA POSEEDOR DE
LA C. C. No. 24.902.381 DE CALI CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
06 DEL MES DE FEBRERO DE 2025 EN EL MUNICIPIO DE
O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTI-
VO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 39 DE
FECHA 11 DEL MES DE ABRIL DEL 2025, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 14 DEL MES
DE ABRIL DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA. EV21620

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE TERESA DE JESUS ARCILA DE FRANCO POSEE-
DOR DE LA C. C. No. 29.804.354 DE CUYO ULTIMO
DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO
EL DIA 03 DEL MES DE ENERO DE 2025 EN EL MUNICI-
PIO DE O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No.
40 DE FECHA 15 DEL MES DE ABRIL DEL 2025, SE ORDE-
NA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODI-
CO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFU-
SORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE
1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN
LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 16
DEL MES DE ABRIL DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM
HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA
NOTARIO TERCERO DE CALI. EV21625

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO VEINTE
(20) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTA-
MENTO DEL VALLE DEL CAUCA - REPUBLICA DE
COLOMBIA. A todas las personas que se consideren con

derecho a concurrir e intervenir en el trámite Notarial de
Liquidación de Herencia intestada del causante GUILLER-
MO SANDOVAL (Q. E. P. D) quien en vida se identificaba
con la cédula de ciudadanía No. 14.943.796, el cual fall-
eció el día 24 de Octubre del año 2020 según el R.C. de
defunción No. 08277318 de la Notaría 14 del circulo de
Cali, la ciudad de Cali fue el lugar donde tuvo su último
domicilio y el asiento principal de sus negocios, para que
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto Emplazatorio, concurran a este
Despacho a hacer valer los derechos que consideren les
competa. El trámite de Liquidación de Herencia fue acep-
tado en este Despacho Notarial mediante Acta No. 002
del día Once (11) de Abril del año 2.025, por medio de la
cual se ordenó la publicación de este Edicto en un lugar
visible del Despacho Notarial (Cartelera Principal), en un
periódico de amplia Circulación Nacional y en una
Radiodifusora Local por el termino de diez (10) días con-
tados a partir de la publicación del presente edicto, en
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el Artículo 3o del Decreto
1729 de 1989. El presente Edicto Emplazatorio se fija en
cartelera de la Notaria, el día de hoy Catorce (14) de Abril
del año 2025, siendo las 7:30 a.m. Atentamente, EL
NOTARIO, ALEJANDRO DIAZ CHACON Notario Veinte
(20) del Círculo de Santiago de Cali Departamento del
Valle del Cauca – República de Colombia. EV21579

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren

con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante NELSON
TRUJILLO PEREZ, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 14.319.459, fallecido el día 09
de agosto de 2023 en la ciudad de Cali (Valle), siendo
este su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 027 del 15 de abril de 2025, se ordena
la publicación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30
del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy dieciséis (16) días del mes de
abril del año dos mil veinticinco (2025), a las 8:00 A.M.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaría
Diecinueve del Círculo de Cali. EV21645

OTROS

Santiago de Cali, 21 de marzo de 2025. EDICTO
EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE
GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINIS-
TRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA GOB-
ERNACION DEL VALLE, Informa a los posibles beneficia-
rios de sustitución pensional, que el señor JOSE ISMAEL
LONDOÑO JIMENEZ (Q.E.P.D.), quien se identificaba con
cédula de ciudadanía No. 2.516.910 del municipio de
Bugalagrande - Valle del Cauca, falleció el día 22 de

enero de 2024 en el municipio de Buga - Valle del Cauca,
fecha en la cual se encontraba pensionado por la
Gobernación del Valle del Cauca, ante lo cual, la señora
MARIA DOENIS QUINTERO DE LONDOÑO. identificada
con cédula de ciudadanía No. 29.963.288, presentó solic-
itud de sustitución pensional en calidad de cónyuge
supérstite, mediante correo electrónico enviado el 11 de
febrero de 2025 y complementada el 07 de marzo de
2025. Conforme a lo anterior, quienes se crean con igual
o mejor derecho para solicitar la sustitución pensional del
señor JOSE ISMAEL LONDOÑO JIMENEZ (Q.E.P.D.),
deberán presentarse a reclamar en esta dependencia,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la pub-
licación del presente edicto, aportando las pruebas que
pretenda hacer valer y sirvan como fundamento de su
reclamación. Así las cosas, los interesados deberán diri-
girse a la Oficina de Prestaciones Sociales de la
Gobernación del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 6
entre Calle 9 y 10, Edificio Palacio San Francisco - Piso 5,
en horario de 07:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a
05:30 p.m. Lo anterior de conformidad con lo establecido
en los Arts. 4o y 5o de la Ley 44 de 1980 y el Art. 33 del
Decreto 758 de 1990. ANA KARINA MINA VELASQUEZ
Subdirectora Gestión Humana. EV21458

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD. La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0102 del día 8 de Abril de 2025, los señor(es)
ESTHER ASTUDILLO TIGREROS c.c o nit 31971222
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el

proyecto denominado PROYECTO MIXTO PAR-
QUEADERO Y VIVIENDA . Localizado en AVENIDA 2 #5
NORTE - 54 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI. EV21615

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD. La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0093 del día 1 de Abril de 2025, los
señor(es) MARIA CRISTINA RUIZ GUTIERREZ c.c o nit
31992996 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado HOSTAL LOS CAMBULOS
. Localizado en CARRERA 40 #9 B - 04 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI. EV21616

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales de la señora RUBY BERMUDEZ
VALLEJO, quien en vida se identificaba con la CC No.
31.396.572, quien falleció el día 26 de junio de 2024, que
se ha presentado a reclamar el señor JESUS ALBERTO
ORDOÑEZ ORDOÑEZ, en su condición de COMPAÑERO
PERMANENTE. Por tal motivo se insta a quienes se crean
con igual o mayor derecho, a presentarse en la Secretaría
de Educación del Valle en la Gobernación del
Departamento del Valle del Cauca piso 7 área
Prestaciones Sociales. SEGUNDO AVISO 20 DE ABRIL DE
2025. COD. 01

AVISO: La señora FABIOLA GALVEZ DE VEGA identifica-
da con la C.C. No. 31.396.210,  informa que el señor
EDGAR JHON VEGA  quien en vida se identificaba con la
C.C. No. 16.204.816, falleció el día 4 de julio de 1988,
quien era docente del departamento del Valle. La señora
FABIOLA GALVEZ DE VEGA se ha presentado en su
condición de esposa a reclamar la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL, Cesantías, Auxilio por muerte y los auxilios a los
que haya lugar. Quienes se crean con igual o mejor dere-
cho favor presentarse en la Secretaria de Educación del
Valle en la  Gobernación del Valle Piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la
fecha de este aviso. PRIMER AVISO 19 DE ABRIL DE
2025.

Notarías
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OTRAS CIUDADES

EDICTO. La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el perio-
do, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral del
(los) causantes BERNICE LUCILLE FORBES DE TAYLO, Y
JAIME TAYLOR ARCHIBOLD (Q.E.P.D), quienes en vida se
identificaron con las cédulas 73855, y 6.150.904, reg-
istradas sus actas de defunción al serial 08761356 de la
Notaría segunda de Buenaventura, y 07030175 de la
Notaría 9a de Cali , cuyo último domicilio fue el munici-
pio de Buenaventura o su asiento principal de sus nego-
cios fue el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.

007 de fecha 11 de Abril de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio
difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija en el mes
de Abril del día 11 del año 2025, a las 8 A.M. LA
NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
BUENAVENTURA HERCILIA CARABALI SINISTERRA.
Desfijado hoy 26 de Abril del 2025 a las 6 p.m. EV21613

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el notarial de proceso de la liq-
uidación de la sucesión intestada de la causante NAZLY

SOCORRO PAZ HOLGUIN, quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía No. 38.855.021 de Buga, y murió
el día 07 de noviembre del 2022 en El Cerrito, Valle del
Cauca, según consta en El Registro de defunción No.
10758078 de la Registraduría Municipal de El Cerrito, fal-
leció siendo soltera, siendo el último domicilio de la cau-
sante el Municipio de El Cerrito Valle. Aceptado el
trámite Notarial, mediante Acta número Once (No. 11)
del once (11) días del mes de abril del dos mil veinticinco
(2025). Se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de “CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora
“LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible
de la Notaría por el término de Diez (10) días. El presente
edicto se fijó hoy catorce (14) del mes de abril del dos mil
veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la mañana y se
desfija el día veintinueve (29) del mes de abril del dos mil
veinticinco (2025), a las seis (6:00) de la tarde. DARIO
RESTREPO RICAURTE NOTARIO UNICO DE EL CERRITO
VALLE. EV21628

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el notarial de proceso de la liq-
uidación de la sucesión intestada de la causante
RAFAELA HOLGUIN DAZA, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía No. 29.472.278 de El Cerrito,
y murió el día 20 de agosto de 1993 en El Cerrito, Valle
del Cauca, según consta en certificado de defunción No.
1287786 de la Notaría Única de El Cerrito, falleció sien-
do soltera, siendo el último domicilio de la causante el
Municipio de El Cerrito Valle. Aceptado el trámite
Notarial, mediante Acta número Diez (No. 10 ) del once
(11) días del mes de abril del dos mil veinticinco (2025).
Se ordena la publicación de este Edicto en un periódico
de “CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora “LOCAL
DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
Notaría por el término de Diez (10) días. El presente edic-
to se fijó hoy catorce (14) del mes de abril del dos mil
veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la mañana y se
desfija el día veintinueve (29) del mes de abril del dos mil
veinticinco (2025), a las seis (6:00) de la tarde. DARIO
RESTREPO RICAURTE Notario Único de El Cerrito Valle.
EV21629

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
UNICO DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA A: Todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el trámite de liquidación de
herencia en la sucesión del causante LUIS ALFREDO
BUITRAGO LOPEZ, quien se identificaba con la cédula
de ciudadanía No. 2.572.763 expedida en Jamundí, fal-
lecido el día 08 de noviembre de 2024 en el municipio
de Ginebra - Valle; siendo el municipio de Ginebra -
Valle el ultimo domicilio y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo dentro de los
diez (10) días de publicado el presente EDICTO. Este
trámite se cumple por solicitud presentada, por el
señor CRISTHIAN ANDREY HERNANDEZ TORO, identi-

ficado con la cédula de ciudadanía número
1.113.672.781 expedida en Palmira - Valle, Abogado en
ejercicio con Tarjeta Profesional número 325031 del
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del
señor CARLOS HOLMES BUITRAGO OCAMPO, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía No. 6.316.725 expe-
dida en Ginebra, actuando en su calidad de hijo y
heredero único. Se inició el trámite notarial mediante
ACTA NUMERO 03 del 15 de abril de 2025, por lo cual
se ordena la publicación de este EDICTO en un periódi-
co de amplia circulación nacional, su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o numeral 2o del Decreto 902 de 1988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, y la
fijación en un lugar, visible de la notaría por el termino
de diez (10) días. El presente EDICTO se fija el día
dieciséis (16) de abril de 2025 a las 8:00 a.m. y se des-
fijará el día dos (02) de mayo de 2025 a las 5:00 p.m.
Este edicto se elaboró el día quince (15) de abril de
2025. GUILLERMO CAICEDO RIOJA NOTARIO UNICO.
EV21630

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA
DEL CIRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los dez (10) días siguientes a la publicación de!
presente EDICTO en el trámite notarial de la Sucesión
Intestada, del causante MANUEL EDUARDO SALAS
ZAMORANO, quien se identificaba con cédula de ciu-
dadanía No. 6.251.233 de Dagua (Valle), quen falleció en
Cali (Valle), el dia 03 de junio del año 2024, siendo el
Municipio de Dagua el lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, medianto Acta No. 2 del 11
de abril del año 2025, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Articulo 3°. del Decreto 902 de 1988, ordenase
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de d¡ez (10) dias. El presente Edicto se fija hoy
catorce (14) de abril del año dos mil veinticinco (2025). LA
NOTARIA YULY ESTELA ARCOS HENAO NOTARIA
ÚNICA ENCARGADA DEL CIRCULO DE DAGUA-VALLE.
EV21636

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 37 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 30 Vecino colindante Predio
3: LOTE # 28 Vecino colindante Predio 4: VIA INTERNA
DEL CONDOMINIO Vecino colindante Cartago Valle.
Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que los señores ANGEL ANDRES ANDRADE
MORALES Y LAURA ALEJANDRA SERNA ECHEVERRI
(RAD No 76147-1-25-0067) han radicado ante este
despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD
OBRA NUEVA para la construcción de una vivienda famil-
iar de un piso, en el predio ubicado en la CRA 41 A # 8-
268 INTERIOR LOTE 29 CONDOMINIO QUINTAS DE LA
VITRINA. Toda persona interesada en formular obje-
ciones a la expedición de una licencia urbanística podrá
hacerse parte en el trámite administrativo desde la fecha
de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;

acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifi-
cabilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV21640

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario ylo Tenedor Predio 1: CRA 10 B # 11 A-
46 Vecino colindante Predio 2: LOTE CRA 10 # 11 A-29
Vecino colindante Predio 3: CRA 10 # 11 A-11 Vecino col-
indante Cartago Valle. Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes. La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en
concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que el señor DANIEL ABAJO
MONROY (RAD No 76147-1-25-0061) ha radicado ante
este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALI-
DAD OBRA NUEVA Y DEMOLICION TOTAL para la con-
strucción de una vivienda familiar de tres pisos, en el pre-
dio ubicado en la CALLE 10 # 11 A-19 EL PORVENIR
Cartago Valle. Toda persona interesada en formular obje-
ciones a la expedición de una licencia urbanística podrá
hacerse parte en el trámite administrativo desde la fecha
de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifi-
cabilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV21640

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 73 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 72 Vecino colindante Predio
3: LOTE # 74 Vecino colindante Cartago Valle Asunto:
Citación a vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica que
la señora ROCIO MARIN HERNANDEZ (RAD No 76147-
1-25-0065) ha radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para la
construcción de una vivienda familiar de dos pisos, en el
predio ubicado en la CRA 41 A # 8-268 INTERIOR LOTE
73 CONDOMINIO QUINTAS DE LA VITRINA. Toda per-
sona interesada en formular objeciones a la expedición
de una licencia urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la radicación de
la solicitud hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. Las objeciones y obser-
vaciones se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 #
12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando la condición
de tercero individual y directamente interesado y presen-

tar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán fun-
damentarse únicamente en la aplicación de las normas
jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o estructurales
referentes a la solicitud so pena de la responsabilidad
extracontractual en la que podría incurrir por los daños
que ocasione con su conducta: Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV21640

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de la cau-
sante ZORAIDA TENORIO BECERRA, quien se identificó
en vida con la cédula de ciudadanía 29.537.310 de
Guacarí (V.), fallecida el día 02 de enero de 2024, quien
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios en la ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 34 de fecha 15 de
abril de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del
núm. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado
por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con
el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
dieciséis (16) de abril de 2025, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE GUADALAJARA DE BUGA
(V). EV21638

EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EM-
PLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN
CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ
DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO,
EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE LOS
CAUSANTES RAMON CASTAÑO HERNANDEZ, QUIEN
ERA PORTADOR DE LA C EDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 2.764.876 DE CORINTO, CAUCA, FALLECIDO
EN CORINTO, CAUCA, EL 24 DE OCTUBRE DE 2024, Y
MARIA ELFRIDE ORDOÑEZ DE CASTAÑO, QUIEN ERA
PORTADORA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
29.501.273 DE FLORIDA, VALLE, FALLECIDA EN CORIN-
TO, CAUCA, EL 07 DE AGOSTO DE 2020. Y CUYO ULTI-
MO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL
TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDI-
ANTE ACTA No. 15 DEL DIECISEIS (16) DE ABRIL DEL
2025, Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA Y
EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, OR-
DENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY DIECISEIS (16)
DE ABRIL DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 8:00 A.M.
CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ
NOTARIA UNICA DE CORINTO, CAUCA. EV21639
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SUMMAR TEMPORALES CALI SAS
AVISA

Que el 12 de marzo de 2025, falleció el señor SEBASTIAN FERNANDO CAMAYO
MONTAÑO  , identificado con la cédula No. 1143957849, quien laboraba con nuestra
empresa. Quienes crean tener derechos laborales acercarse a nuestras oficinas en la
CALLE 17Nte No. 4N 25

SEGUNDO AVISO 20 DE ABRIL DE 2025

Gestión y Servicios Corporativos, identificada con NIT 900.158-315-9 

Informa que el día 11 de abril de 2025, falleció el señor PAZ RIVERA JORDAN ALEXIS C.C.
1.112.489.025, estando al servicio de la empresa. Que a reclamar el pago de las prestaciones sociales y
demás derechos laborales, no se ha presentado nadie, a todas las personas que se crean con derecho, favor
hacerlo valer con los documentos de ley, presentándose a la oficina de Gestión Humana ubicada en la
oficina administrativa de Gestión y Servicios Corporativos EST S.A.S. ubicada en la AV. 2E # 24 N 98.
La presente publicación conforme al Art. 212 de C.S.T

PRIMER AVISO: 19 DE ABRIL DE 2025

AVISO DE ESCISIÓN PARCIAL

El Representante Legal de ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. (NIT 890.916.269-5), con
domicilio en Itagüí, y el Representante Legal de LCBE S.A. (NIT. 900.198.206-5), con
domicilio en Medellín, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 222 de
1995.

INFORMAN

1. Que, en las reuniones ordinarias de la Asamblea de Accionistas de las sociedades,
celebradas el 28 de marzo de 2025, se aprobó el Proyecto de Escisión Parcial, en virtud del
cual ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S., sociedad escindente, vía escisión parcial, traslada
parte de su patrimonio a LCBE S.A., sociedad  beneficiaria.

2. La siguiente es la discriminación del capital autorizado, suscrito y pagado de las
sociedades intervinientes, antes de la escisión:

Capital ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. LCBE S.A.
Autorizado $4.800.000.000 $5.400.000.000
Suscrito $4.700.000.000 $2.605.387.793
Pagado $4.700.000.000 $2.605.387.793

3. Para la escisión se toman como base los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2024,
según se resume a continuación1:

Valor al 31-12-2024 ESPUMAS LCBE 
PLÁSTICAS S.A.S. S.A.

Activos $334.540.823 $28.556.601
Pasivos $79.603.714 $2.494.944

Patrimonio $254.937.109 $26.061.657

4. Después de la escisión, se simularon los siguientes activos, pasivos y patrimonio de las
sociedades beneficiarias:

Estados Financieros ESPUMAS PLÁSTICAS LCBE 
Simulados S.A.S. S.A. 

Activos $328.162.657 $34.934.768
Pasivos $79.603.714 $2.494.944

Patrimonio $248.558.943 $32.439.824

5. Los activos y pasivos de las sociedades intervinientes se han valorado con base en los
valores en libros. A los accionistas de la sociedad escindente que pasarán a ser accionistas
de las sociedades beneficiarias como consecuencia de la escisión, se les entregará
acciones de esta última, de acuerdo con la relación de intercambio. La escisión se hace de
forma simétrica.

6. El Representante Legal y el Revisor Fiscal de la sociedad escindente y de la sociedad
beneficiaria, con la firma que hacen del original que ha servido de base para este aviso,
certifican que lo anterior refleja en forma exacta y sintética el Proyecto de Escisión Parcial,
así como la síntesis del método de valoración utilizado y de la fijación de las participaciones
que implica la operación. 

Original Firmado                                    Original Firmado                                 
JUAN IGNACIO AGUDELO ZULETA DANIEL VILLEGAS MARÍN
C.C. 98.550.097 Revisor Fiscal 
Representante Legal ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S.
ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. T. P. N° 333.070 –T

Designado por la firma 
RPIEDRAHÍTA AUDITORES & 
ASOCIADOS S.A.S.

Original Firmado                                    Original Firmado                                 
MARCELA ISAZA BRAVO ANA MARÍA HERRERA CUERVO
C.C. 43.748.024 T.P. 281.748-T
Representante Legal Revisora fiscal 
LCBE S.A. LCBE S.A.
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Otras Ciudades

Temporales Plus EST. S.A.S.
Se permite avisar al público en general, que el trabajador JAMES CAMILO MORENO GIL,
prestaba sus servicios como trabajador en misión en Temporales Plus EST, falleció el 11/04/2025.
Quienes tengan derecho para reclamar el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones, deben
presentarse a reclamar su pago, acreditando la condición de beneficiario(s) en los términos del
artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo. El pago se hará una vez agota el trámite previsto en
el artículo citado.

PRIMER AVISO 19 DE ABRIL DE 2025



EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) MARIA CRISTINA VARGAS RUBIO cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía No. 31.173.239 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 01 de mayo de 2024. El trámite se aceptó mediante
Acta número 44 de fecha 14 de abril de 2025, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en un
periódico de amplia circulación nacional y en una emiso-
ra de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 14 de abril de
2025, a las 8:00 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS EV21641

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) JOSE JOAQUIN ARBOLEDA CABEZAS Y
CATALINA MOSQUERA DE ARBOLEDA cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciu-
dad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía No. 2.487.595 y 29.212.722 fallecido(a) en
Cali (V) y Bogotá (D.C) el día, 09 de julio de 1986 y el día
14 de mayo de 2023. El trámite se aceptó mediante Acta
número 45 de fecha 14 de abril de 2025, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el

artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 14 de abril de
2025, a las 8:00 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. EV21641

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) DAVID GONZALEZ CERQUERA, identificado
en vida con la cédula de ciudadanía No 6.374.556, expe-
dida en Palmira - Valle, fallecido el día 13 de Diciembre
del año 2.024, según reza en el registro de defunción No
10873823 de la Notaría Cuarta (4a) de Neiva - Huila. El
trámite se aceptó mediante Acta número 45 de fecha:
Catorce (14) días del mes de abril del año dos mil
Veinticinco (2025). ordenándose la publicación de este
edicto, por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto
902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible
de esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, a los Catorce (14) días del mes de abril del
año dos mil Veinticinco (2025). El Notario Segundo DR.
FERNANDO VELEZ ROJAS. EV21642

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) MARIANO HERRERA MARTINEZ, identifica-
do en vida con la cédula de ciudadanía No 5.584.838,
expedida en Barrancabermeja - Santander, fallecido el

día 15 de Mayo del año 2.022, según reza en el registro
de defunción No 10742296 de la Notaría Cuarta (4a) de
Palmira - Valle, y ROSA CLEOTILDE PARRA DE HERRERA,
identificada en vida con la cédula de ciudadanía No
23.173.368, expedida en Sincelejo - Sucre, fallecida el
día 22 de Marzo del año 2.016, según reza en el registro
de defunción No 08848254 de la Notaría Primera (1a) de
Barrancabermeja -Santander. El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 46 de fecha: Quince (15) días del mes
de abril del año dos mil Veinticinco (2025) ordenándose
la publicación de este edicto, por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Quince (15)
días del mes de abril del año dos mil Veinticinco (2025).
El Notario Segundo DR. FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV21642

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante(s) BLECILA RODRIGUEZ FONSECA, quien falleció el
día 28 de Junio de 2022, quien en vida se identificó con
cédula de ciudadanía 29.070.734, cuya defunción fue
inscrita en la Notaría Veintitrés de Calí (Valle), en el seri-
al # 10724810, de estado civil soltera, siendo el último
domicilio y asiento de sus negocios Palmira (V), repre-
sentación que acredito con el(los) poder(es) que acom-
paño a la presente solicitud, a usted muy cordialmente le
manifiesto el propósito que me asiste para adelantar en
esta Notaría, la liquidación de la herencia del causante.
El trámite se aceptó mediante Acta # 047, de fecha 15 de

Abril de 2025, ordenándose la publicación de este edicto
por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira (Valle), hoy 15 de Abril de 2025, a las 7:30 a.m.
EL NOTARIO SEGUNDO DR. FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV21643

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE
SAN PEDRO VALLE EMPLAZA. A todas las personas que

se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico el Trámite Notarial de liquidación
sucesoral intestada del causante ARISTOBULO MON-
TOYA CASTRO, quien en vida se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía número 2.650.313 expedida en Argelia,
fallecido en la Municipio de Tuluá Valle, el día Catorce
(14) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022), según Registro
Civil de Defunción bajo el indicativo Serial 10642995 de
la Notaría Primera de Tuluá Valle, siendo su último domi-
cilio y asiento principal de sus actividades comerciales el
municipio de San Pedro Valle. Aceptado el trámite

respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 001 de
fecha Nueve (09) días del mes de Abril del año Dos Mil
Veinticinco (2025). Se ordena la publicación de este
Edicto en el periódico Nacional y en la Emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o. del
Decreto 902 de 1988 ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy a los Diez (10) días del mes
de Abril del año Dos Mil Veinticinco (2025), siendo las
Ocho de la mañana (8:00 AM). DOCTORA MARIA CRISTI-
NA MARTINEZ ZAPATA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE SAN PEDRO VALLE. EV21644
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